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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Real Sitio del Pardo 4 de Diciembre de 
1865.— El Mayordomo Mayor deS . M. al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Marqués de San Gregorio, Presidente 
d« la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las diez de la noche lo que sigue:

« Excmo. S r .: S. M. la R eina  nuestra Se
ñora continúa sin novedad particular.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

S. M. el R ey  y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  A S. M .

SEÑORA:
Suprimida definitivamente la lotería pri

mitiva por la ley de 4 de Mayo de 1862, que
dó limitada la Dirección general del ramo á la 
Administración de la lotería moderna.

Considerables reducciones ha sufrido con 
tal motivo su personal; pero es todavía bas
tante numeroso, porque los 35 sorteos que 
anualmente se celebran hacen muy perento
rias las operaciones de confección y distribu
ción de billetes, y porque, estando descentra
lizados del Tesoro los productos de esta renta, 
su contabilidad y el exámen de las cuentas que 
rinden los Administradores ofrecen ímproba 
tarea.

Abrigando el Ministro que suscribe deci
dido próposito de realizar todas las economías 
posibles en los diversos ramos de su departa
mento, ha meditado mucho acerca de la posi
bilidad de suprimir la Dirección general de L o
terías sin alterar la organización especial de 
su servicio á fin de que, continuando el pago 
de los premios en la forma que hoy se verifica, 
no pierdan los jugadores ninguna de sus ac
tuales garantías.

Ofrecíanse para llevar á cabo la supresión 
un temor y una grave dificultad. Era de temer 
que la economía que se obtuviese no fuera 
bastante importante para compensar los incon
venientes que lleva consigo toda reforma ad
ministrativa, y los perjuicios que irroga á 103 
funcionarios que hayan de quedar en situación 
pasiva. La dificultad nacia de la multiplicidad 
y  urgencia de los trabajos que hoy presta el 
departamento de operaciones mecánicas de 
Loterías, los cuales no admiten interrupción, y  
habrán de exigir siempre un numeroso per
sonal.

Esta dificultad no existe sin embargo, por
que organizada hoy la Fábrica Nacional del 
Sello con todas las garantías apetecibles y con 
una excelente maquinaria, movida por vapor, 
es indudable que puede realizar los trabajos 
de confección, sello y numeración de billetes, 
los de impresión de prospectos, facturas y lis
tas de números premiados, y  los demás de 
igual índole más brevemente que en la actua
lidad y con mucha más economía.

Vistas la posibilidad y ventajas de enco
mendar á la Fábrica Nacional del Sello los tra
bajos que presta el citado departamento de 
operaciones mecánicas, la cuestión estaba de 
hecho resuelta. La Fábrica del Sello depende 
de la Dirección de Estancadas. Por esta cir
cunstancia, y por la mayor analogía que existe 
entre sus ramos y el que tiene á su cargo la 
de Loterías, es consiguiente la refundición de 
ámbas Direcciones en un solo centro directivo.

Quedando subsistente la Pagaduría espe
cial de Loterías, y presentando los Adminis
tradores sus cuentas á la Dirección, el Jefe en
cargado en ella de la contabilidad podrá ren
dir al Tribunal de las del Reino las que ahora 
redacta el Tenedor de libros de Loterías, si 
bien concretándolas exclusivamente á los valo
res de la renta y al pago de ganancias á los 
jugadores y de sus comisiones á los Adminis
tradores. Las demás obligaciones pueden satis
facerse sin inconveniente alguuo por las Te
sorerías, y encargarse la Dirección general del 
Tesoro de cuanto se refiere al giro y movi
miento de fondos de la renta, con lo cual se 
ahorrará parte del gasto que hoy ocasionan 
por los más ámplios medios de que dispone el 
Tesoro para realizar estos servicios.

Hecha cargo la Fábrica Nacional del-Sello 
de las operaciones mecánicas de Loterías; en
comendada á la Dirección de Estancadas la 
contabilidad y administración de aquella ren
ta; quedando afectos sus productos al inme
diato pago de las ganancias que obtengan los 
jugadores, y centralizado en el Tesoro lo refe
rente al giro y movimiento de fondos, todos 
los servicios se llevarán á cabo con notable 
ventaja, y se obtendrá desde luego la no des
preciable economía anual de 64.500 escudos.

Fundado en estas consideraciones, el que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 28 de Noviembre do 1865.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

M A N U EL ALONSO M A R T IN E Z  

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros-,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Dirección gene

ral de Loterías.
Art. 2.° La administración y  contabilidad 

de la renta de Loterías correrán á cargo de 
la Dirección general de Estancadas, que se de
nominará Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías. La Fábrica Nacional del Se
llo se encargará de los servicios que presta el 
departamento de operaciones mecánicas. El 
Archivo de la Dirección de Loterías se refun
dirá en el general del Ministerio de Hacienda,

Art. 3.° Quedará subsistente la Pagaduría 
especial de Loterías , limitando sus operacio4 
nes al pago y formalizacion de los premios á 
jugadores y de las comisiones que devenguen 
los Administradores. Los demás gastos de lá 
renta se satisfarán directamente por el Tesoro 
desde 1 .® de Enero próximo, incluyéndose en 
las cuentas de gastos públicos que rindan la 
Fábrica Nacional del Sello, la Contaduría Cen
tral y las de Hacienda pública. La Dirección 
general del Tesoro, de acuerdo con la de Es
tancadas y Loterías, realizará todas las ope
raciones de giro y movimiento de fondos que 
ocasione dicha renta.

Art. 4.° El Jefe encargado de la contabili
dad en la Dirección de Estancadas y Loterías 
rendirá al Tribunal de Cuentas del Reino las que 
ahora forma el Tenedor de libros de la de Lo
terías, modificándose su redacción desde 1.® 
de Enero próximo en consonancia con las dis
posiciones del presente decreto.

Art. 5.* La Fábrica Nacional del Sello ten
drá á su cargo la impresión de billetes, pros
pectos, listas, facturas, libros y demás docu
mentos para el servicio de loterías; la nume
ración, folio, sello, corrección y revisión de 
billetes; la construcción, conservación y arre
glo de bolas y de los útiles necesarios para la 
celebración de los sorteos, y la confección y  
comprobación de las listas de números pre
miados.

Art. 6.® Se aprueba la adjunta planta del 
personal de la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, importante 128.000 es 
cudos, y  se la asignan 96.000 escudos anuales 
para gastos de impresiones y escritorio.

Art. 1.® Se aprueba la planta también ad
junta del personal de la Fábrica Nacional del 
Sello, que asciende á 44.650 escudos. El exceso 
de pago que resulte al terminar el año econó
mico sobre el crédito del cap. 36, artículo úni
co del presupuesto de Hacienda, se trasferirá 
durante el período de ampliación del ejercicio, 
con arreglo al art. 10 de la ley de 22 de Mayo 
de 1859, del remanente del cap. 23, art. 4.®, 
Personal de la Dirección de Loterías.

Art. 8.® La Fábrica Nacional del Sello hará 
uso de los créditos comprendidos en el cap. 51, 
art. 1.® del presupuesto vigente de Hacienda, 
con destino á Gastos de operaciones mecánicas 
de Loterías, que ascienden á 24.800 escudos, en 
la parte proporcional que corresponda hasta la 
terminación del ejercicio, al respecto de 14.600  
escudos al año, según la designación que acom
paña.

Art. 9.® Queda anulado en el cap. 5 1 , ar
tículo 2.® del presupuesto de Hacienda , Gastos 
diversos de Loterías, -el crédito de 1.800 es
cudos para visitas extraordinarias en la parte 
de que no se hubiese hecho uso hasta el dia.

Art. 10. Se considerará reducido á 36.000 
escudos el crédito de 40.000 que concede el 
capítulo 51 , art. 3.® del citado presupuesto 
para gastos de movimiento de fondos de Lo- 
terías

Art. 11. El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones oportunas para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d b  l a  R b a l  mano .

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U EL ALONSO M A R TIN EZ .

R EA LES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director general de Ren
tas Estancadas y Loterías á D. Esteban Martí
nez, que lo es del primero de dichos ramos.

Dado en el Pardo á cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  db  l a  R e a l  mano .

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

B U N U B Ii ALONSO M A R T IN E Z .

Vengo en nombrar Director general de 
Contabilidad de la Hacienda pública á D. Ma
nuel María Hazañas, que lo es de Loterías.

Dado en el Pardo á cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d b  l a  R ea l  m ano.
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M A N U EL ALONSO M A R TIN EZ.

Vengo en nombrar para las dos plazas de 
Subdirectores, con la categoría de Jefes de Ad
ministración de segunda clase, comprendidas 
en la planta de la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías, á D. Gabriel Seca- 
des y á D. José Sheneidre y R eyes, segundos 
Jefes en la actualidad de la de Rentas Estan
cadas y de la de Loterías.

. Dado en San Ildefonso á veintiocho de No
viembre de m il ochocientos sesenta y  cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d b  la  R e a l  m ano .

E l  M in is t r o  d e  H a c ib n d a ,

M A N U EL ALONSO MAHQXNEZ.

Vengo en nombrar para la plaza de Sub
director, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, comprendida en la 
planta de la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías, á D. Alfonso Contreras, 
que sirve en la actualidad con la misma cate
goría en la de Rentas Estancadas.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M A N U EL ALONSO M A R TIN EZ.

 ----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Francisco 
cte Paula Salas, Presidente de Sala electo de 
la Audiencia de Madrid, y D. José Fermín de 
Muro, Regente electo de la de Valladolid, 

Vengo en concederles la permuta de sus 
respectivas plazas, nombrando en su conse
cuencia al primero Regente de la Audiencia 
de Valladolid , y al segundo Presidente de Sala 
de la de Madrid.

Dado en el Pardo á primero de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano , 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  t  J u s t ic ia ,

FER N A N D O  CALDERON Y COLLANTES.

M INISTERIO DE LA G O BERNA CIO N

REAL ÓRDEN.

Sanidad.— Sección — Negociado 2.®

Según consta oficialmente en este Ministerio, ha 
aparecido el cólera-morbo en Tanganrog, puerto del 
Mediodía de Rusia. 

De Real órden se comunica á V. S. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de \ 865.

POSADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO D E ULTRAMAR.

Según despacho telegráfico del G obernador de Cádiz, 
entró  en aquel puerto  á las diez de la m añana  de ayer 4 
de Diciembre eí vapor-correo de las Antillas.

La correspondencia ingresó á las doce en la A dm inis
tración  de Correos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 1.® de D iciem bre de 
4 865 , en los autos que en el Juzgado de p rim era  instan
cia de la Coruña y  en la Sala p rim era  de la Audiencia de 
la misma ha seguido D. Ramón Varela y  Limia contra 
Andrea Fernandez para que restablezca u n  vallado á sus 
prim itivos límites y abone los perjuicios que le ha ir ro 
gado , los cuales penden an te  Nos en v irtud  del recurso 
de casación interpuesto por la dem andante contra la sen 
tencia que en  10 de O ctubre de 1864 dictó la referida  
Sala:

Resultando que en 18 de Noviem bre de 1862 acudió 
Varela al juzgado exponiendo que la A ndrea sin  razón n i 
derecho alguno habia adelantado el vallado de la cerra 
dura de un a  heredad que tenia inm ediata á la suya del 
C am pon, tomando del camino que en tre  las dos m ediaba 
la m ayor parte  de é l , con lo cual quedó este tan estre 
cho, que no podian transitar los carros sin echarse sobre 
el vallado de su fin ca , que tenia el nivel más b a jo , y 
adem ás resultaba que en tiempo de lluvias se desborda
ban las aguas en la zanja déla  m ism a, causándole graves 
daños en e lla , y  pidió que se condenara á la Andrea á 
que retirase el vallado al sitio que ántes ocupaba y le 
abonara los perjuicios que le habia inferido:

Resultando que Andrea Fernandez se opuso á la d e 
m anda pidiendo que se la absolv iese.de e lla , pues que 
al adelantar el m uro solo habia tomado el terreno inculto 
de su propiedad, y no parte alguna del c am in o :

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, y  
practicada la prueba testifical que a rticularon las partes, 
acordó el Juez por auto para m ejor proveer que se h i 
ciera u n  reconocim iento judicial: verificado este en d e 
bida form a, se hizo constar en la diligencia que el camino 
existente en tre  las fincas del dem andante y de la dem an
dada era prim itivam ente de nueve varas y media de a n 
cho Y con el m uro adelantado por la Fernandez queda
b an  cinco varas y  m ed ia , de las que descontando una

vara que correspondía á la gavia del m uro del actor, 
quedaba reducido el camino á cuatro varas y media: que 
con el nuevo cierre habia aum entado la A ndrea una e x 
tensión de terreno de 54 varas á lo largo por cuatro de 
ancho hacia la parte  superior y seis por la inferior, con
teniendo todo un ferrado escaso: que dicho vallado fue 
construido más adelante quevdonde entonces se hallaba: 
que ántes transitaban  los carros por el paraje donde se 
habia adelantado el m uro, y ahora tenían que ir  sobre 
la gavia del dem andante, que se hallaba cerrada; y  que, 
si bien quitando unos pequeños estorbos quedaba el ca
mino en buen estado, se hubiesen excusado estos trab a 
jos, si la demandada no hubiese adelantado el m uro :

Resultando que en 15 de Abril de 1864 el Juez dictó 
sentencia condenando á Andrea Fernandez á que re tire  
el vallado que c ie rra  su finca del Campon al punto  que 
que de antiguo ocu p ab a , salvo su derecho para que 
lo ejercite en la form a que le convenga, y  abone los 
daños y perjuicios irrogados al actor, prévia tasación de 
peritos, cuyo fallo confirmó con costas la Sala prim era  de 
la Audiencia en 10 de O ctubre sig u ien te :

Y resultando que la Fernandez interpuso recurso de 
casación citando como infringidas las leyes 8 /  y  13, t ítu 
lo 14, Partida 3.*, y  la doctrina adm itida por la ju r isp ru 
dencia de los Tribunales, que eleva la prueba de recono
cim iento judicial sobre las demás clases de prueba , p o r
que apareciendo del practicado en este pleito que entre el 
m uro nuevo levantado por la recu rren te  y el de la finca 
del dem andante quedaba un  espacio de 18 cuartas , e ra  
evidente que podian transita r con holgura los carros del 
país, que solo necesitan de 12 ó 13 cuartas, sin  precisión 
de inclinarse sobre la gavia del m uro de Varela, que se h a 
llaba fuera de dicho espacio; y á pesar de esta considera
ción, la sentencia habia prescindido de u n  hecho tan  evi
dente que formaba la base del p le ito :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. G abriel Geruelo 
de Velasco:

Considerando que reconocido po r la recu rren te  haber 
adelantado el m uro ó vallado, que cierra su posesión, há- 
cia la p a ite  de cam ino de carro  que sirve de línea d iv i
soria en tre  ella y  la del dem andante D. Ramón Varela y 
Limia, la cuestión objeto del pleito quedó reducida á un 
punto de hecho, á saber: si por efecto de dicha in nova
ción se ha estrechado el cam ino de modo que los carros, 
que por él transitan , tienen necesidad de inclinarse á la 
finca de Varela, irrogándosele de sus resultas los perju i
cios, cuya indem nización reclam a:

Considerando que para la justificación de este hecho, 
no solo se ha practicado la prueba de tesfcgos que a r ti
cularon las partes, sino que se ha verificado tam bién un 
reconocim iento judicial del terreno, todo lo cual ha ten i
do presente la Sala sentenciadora para dictar su  fallo, 
apreciándolo según lo ha estimado ju s to , sin  que contra 
esta apreciación se haya citado ley ni doctrina legal in 
fringida :

Y considerando que no lo ha sido por la ejecutoria  
la ley 13 , tít. 14, Partida 3.a , que establece que los p le i
tos sobre térm inos de algún lugar non se pueden departir 
por prueba de testigos, ó de carta ó de sospecha, á menos 
que el Juzgador vea primeramente aquella cosa sobre que es 
la contienda ó el p le ito , puesto que en el presente se h* 
practicado el reconocim iento judicial del te rre n o , sobre 
que es la contienda; que tampoco habría sido infringida la 
8.a del mismo título y P a rtid a , que tiene solo por objeto 
determ inar las diferentes m aneras de p ruebas, au n  cuan
do sus disposiciones no S3 hallasen sustituidas p o r las 
que respecto á esta m ateria contiene la ley de Enjuicia
m iento c iv il , y que no es exacta la doctrina que se invo
ca como admitida por la ju risp rudencia  de los T ribu 
nales;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no h a 
b er lugar al recurso  de casación interpuesto  por Andrea 
Fernandez, á quien condenamos en las costas y á la pé r
dida de la cantidad po r que prestó caución , que pagará 
cuando mejore de fo rtu n a , distribuyéndose entonces en  
la forma prevenida por la le y ; y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de la Coruña con la correspondiente c e r ti
ficación.

Asi por esta nuestra  se n ten c ia , que se publicará  en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en  la Colección legis
lativa  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro - 
nu nciam os, m andam os y  firmamos.*=»Manuel/ García de 
la C otera.=José Portilla.»»Gabriel Ceruelo de Velasco.-» 
Pedro Gómez de Hermosa.—Ventura de Coisa y  Pando.— 
José M. G áceres.*V alentin  G arralda.

Publicación.®»Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Minis
tro  del Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebran
do audiencia pública en  la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico e#mo 
Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 1.® de Diciembre de 1865.— Dionisio A ntenio 
de Puga.’

En la villa y  corte de M adrid , á 1 .* de Dicie m bre  de 
1865, en el pleito pendiente an te  Nos por recurso  de ca
sación, seguido en  el Juzgado de prim era  instancia del 
distrito de la Audiencia de Valladolid y  en la Sala tercera  
de la Real Audiencia de dicha ciudad por D. Juan Presa 
y  H uerta , en representación de su hijo D. Julián Presa y 
Rojas, con Doña Micaela y  D. José María Rojas, sobre abo
no del producto  é intereses de unos b ien e s :

Resultando que en 30 de Julio  de 1835 contrajeron 
m atrim onio D. Juan Presa y Doña Juana Rojas, hijos re s
pectivam ente de D. Santos y  de Doña Paula H u e rta , y de 
D. Luis y de Doña María Ramona Ovejero:

Resultando que en 21 de Abril de 1842 falleció Doña 
María Ramona Ovejero con testam ento en que instituyó 
herederos á sus cuatro hijos Doña Juana , Doña Micaela, 
D. Julián y  D. José, sin que con tal motivo se formaliza
se inventario  n i partición de sus b ienes, que continuó 
poseyendo y  usufructuando su  m arido D. Luis Rojas 
hasta su fallecimiento ocurrido en 1.® de A gostojle 1849 , 
para cuyo tiempo habia ya fallecido su hija Doña Juana, 
dejando un  h i jo :

Resultando que con este m otivo se procedió por los 
testam entarios y herederos á la cuenta y  partición del 
caudal de los consortes D. Luis Rojas y  Doña Ramona 
O vejero , firm ando en 1.®de Abril de 1851 un convenio 
de los puntos que habían de tenerse presentes al tiem po 
de establecerse los supuestos para la formación definitiva 
del cuerpo general de bienes y de su liquidación; y que 
procediendo después á ella consignaron los hechos refe
ridos, estableciendo además que, aunque no aparecían 
las aportaciones que á su m atrim onio hiciesen D. Luis y 
su m u je r , esto en  nada podia influ ir porque la fincab i
lidad de aquellos habia de partirse  en porciones iguales 
en tre  sus cuatro herederos, sin  distinción de proceden
cia quedando responsables todos los herederos a las r e 
sultas de los pleitos pendientes, y  á cualquiera reclam a
ción que pudiera  hacerse contra la testam entaria:

Resultando que aprobado el inventario  por auto de I d 
de Marzo de dicho año, con audiencia de los interesados, 
expresándose respecto de algunos bienes que habían sido 
adquiridos por D. Luis Rojas con posterioridad al ano de 
1841, m andándose proceder á la liquidación del caudal; 
y que practicada que fué, se aprobó asimismo sin p e r
juicio en 20 de 'Setiem bre siguiente , habiendo prestado 
su aprobación D. Juan Presa y Huerta en representación 
de su hijo, y D. Manuel Gómez en la de su  esposa Doña 
Micaela , sin perjuicio de proponer en su dia los agravios 
que pudieran te n e r :

Resultando que en 4 de Febrero de 1862 entabló de
manda D. Juan Presa y  Huerta, en la indicada rep resen 
tación, para que se declarase que la de D. Luis Rojas le 
era en deber los intereses que habia debido producir la 
hijuela m aterna de Doña Juana Rojas, desde 21 de Abril 
de 1842 hasta 1.® de Agosto de 1849 , condenando en su 
consecuencia á Doña Micaela y D. José Rojas por si y^co
mo herederos de su herm ano D. Julián, al pago de la s tre s

cuartas partes de dichos intereses, procediéndose por pe
ritos de nom bram iento de las partes á la liquidación de su  
importe; pretensión que fundó en que la ley concede |a l 
hijo casado y velado el usufructo de los bienes adventi
cios, y que á la m uerte de la m adre de su esposa no le ha 
bia entregado su padre parte alguna de la hijuela que 
pudiera correspondería, continuando usufructuándola has
ta su fallecimiento:

Resultando que los demandados im pugnaron la dem an
da extrañando que el dem andante hubiera  dejado tras
cu rrir 11 años sin hacer gestión a lg u n a , fundando su  
pretensión en hechos de que va no podrán dar razón los 
que habían intervenido en ellos por haber fallecido to 
dos ó la m ayor p a r te : que el dem andante tenia, no solo 
que probar su derecho, sino también que no se habia t e 
nido presente en los convenios y supuestos establecidos 
para la partición la reclam ación que nuevam ente d e 
ducía, infiriéndose lo contrario  de las liquidaciones y  
abonos hechos para fijar lo que el dem andante habia rec i
bido, y no comprendiéndose por últim o que hub iera  con
venido en que se consignase igual derecho á la herencia  
á los interesados, y que era imposible designar los b ie 
nes que pertenecían á la testam entaría m a te rn a :

Resultando que el dem andante replicó que á los d e 
mandados incum bía p ro b a rq u e se  le habían abonado los 
intereses que reclam aba: que los habia pedido en d iv e r
sas ocasiones á D. Luis Rojas: que no se los habia satis
fecho por serle necesario el metálico; y que habiéndolos 
reclam ado tam bién de la testam entaría habían indicado 
los testam entarios que no convenia tocar aquel punto por 
no dificultar las operaciones, sin perjuicio de agitarlo des
pués de aprobadas las cu en ta s :

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirm ó 
en- parte  la Sala tercera de la Real Audiencia de Vallado- 
lid en 12 de Julio de 1861, declarando obligados á los 
herederos de D. Luis Rojas ¿i pagar á D. Juan Presa los 
intereses que debió producir la legítima m aterna de su 
m ujer desde el fallecimiento de su m adre hasta la m u er
te de a q u e l , á razón de 6 por 100, condenando á los d e 
mandados , por sí y  como herederos de su herm ano 
D. Ju lián , á pagar á D. Juan Presa las tres cuartas 
partes de dichos intereses m andando que los dem anda
dos, tomando por legítima m aterna de Doña Juana la m i
tad de lo adjudicado á su hijo D. Julián en las particiones 
de 1851 , y  deduciendo la mitad de lo que ap arec ie ra 'h a 
ber j¡pcibido D. Juan Presa á cuenta de las legítimas p a 
terna y m aterna de la expresada Doña Ju a n a , p resen ta 
sen en el térm ino de 15 dias la liquidación de dichos 
intereses , procediendo en todo con arreglo  á lo p reven i
do en los artículos 899 y siguientes de la ley de E nju i
ciamiento civil:

Resultando que los demandados in terpusieron re c u r
so de casación citando como infringidas, al interponerle 
y después en tiem po oportuno en este Suprem o T r i
bunal :

1.® La doctrina establecida en sentencia de 2?, de Ma
yo de 186 í, con arreglo á la cual no son admisibles recla
maciones sobre cuentas y particiones aprobadas aun con 
la calidad de sin perju icio , hechas extrajudicialm enle, 
una vez presentadas á la aprobación con el consenti
miento y conformidad de los interesados , y que en tiem 
po no hubieran  propuesto las acciones correspondientes:

2.° Mediante el convenio establecido al verificar la 
liquidación de form ar una sola cuenta y partición , la 
ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima ■Recopilación:

3.® Las leyes 1.a y 5.a, tít. 4.°, libro 1i> de la Novísima 
Recopilación, qtie solo consideran bienes gananciales los 
adquiridos viviendo loscónyujes de consuno :

Y 4.® Las leyes 2.a, tít. 13, libro 2.° del Fuero Real, y 
16, tít. 22, Partida 3.a, porque se concedían al dem an 
dante los intereses, que no habia pedido, de bienes que 
no podian ser gananciales, fallándose en contradicción el 
hecho incontrovertido y legalmente justificado de (pie 
con posterioridad al fallecimiento de Doña María Ramona 
Ovejero habia comprado su m arido m uchísimos bienes:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que, aunque es indudable que no p u e 
de decirse de agravios contra las operaciones de in ven ta
rio, avalúo y  división del caudal hereditario practicadas 
extra jud ic ia lm ente , una vez aprobadas por la A utoridad 
judicial, prévia audiencia y  conform idad de las partes, 
esta doctrina, reconocida por este Suprem o Tribunal en 
su  sentencia de 28 de Mayo de 1864 , no es aplicable n i 
po r lo tanto puede citarse como infringida en el p resen te  
pleito, ya porque la dem anda no va encam inada con tra  
las referidas operac iones, y ya por la reserva que h ic ie 
ron los interesados al conform arse con la cuenta y p a rti
ción de 20 de Setiembre de 1851 de deducir en  tiem po 
oportuno cualquiera reclam ación que creyeran  asis
tirles :

Considerando que en este supuesto , y  m ediante la 
indicada protesta , no se ha infringido la doctrina  adm i
tida por este Suprem o T rib u n a l, n i la ley 1.a , tít. 1.a , l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación :

Considerando que según las leyes 2.*, tít. 13, lib. 2.® 
del Fuero R ea l, y  16 , tít. 22 , Partida 3.4 , las sen tencias 
para que sean válidas, han  de guardar en tera  conform i
dad con la d em an d a , tanto sobre la cosa que se pide 
y causa por que se p id e , cuanto sobre la acción que se 
deduce:

Considerando1 que concretándose el dem andante á la 
petición de interés de los bienes que constituyeron  la le 
gítima m aterna de su  m u je r, que retuvo y usufructuó su 
padre político hasta su fallecimiento , prévia la corres
pondiente liqu idación , la sentencia que m anda abonar 
dichos intereses de la m itad del haber que se adjudicó á 
su  hijo por legítima m aterna y  p a te rn a , sin hacer la 
competente división de lo que pertenecía á cada una de 
e lla s , no guarda conformidad con la dem anda , y  por le 
tanto  infringe las expresadas ley es :

Considerando que en conformidad á la ley 1.*, tít. 4.®, 
libro 10 de la Novísima Recopilación , son bienes ganan
ciales los adquiridos por el marido y la m ujer por un  tí
tulo c o m ú n , lucrativo ú  on ero so , duran te  el m atrim onio 
y m iéntras vivan ju n to s , ó como dice la ley: Toda cosa 
que el marido y la mujer ganaren ó compraren estando de 
consuno:

Considerando que solo estos bienes y los frutos de los 
del dominio particular de los cónyuges producidos d u 
rante  el matrimonio son divisibles en tre  los mismos por 
iguales partes, según la ley 3.a del mismo título y libro:

Considerando que m andándose por la sentencia de la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid de 12 de 
Julio de 1864 que se abonen in te res ts  al dem andante de 
la mitad de los bienes que constituyeron las legítimas 
m aterna y p a terna, sin  tener en cuenta las adquisiciones 
que se hicieron por el abuelo de su hijo cuando ya se 
hallaba disuelta la sociedad conyugal, implícitamente se 
reconocen estas como ganancia les, infringiendo Ij s  leyes 
ántes citadas;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación de ía sentencia dictada 
por la Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid, en 
cuanto por ella se m anda el abono de intereses de los 
bienes que constituyeron la legítima m aterna de la m u 
je r  ttel demandante, y la casamos y anulam os en la par
te referente á las reglas que se establecen para el pago de 
dichos intereses.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la  
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Juan M artin Carram olino.=* Manuel 
Ortiz de Z úñiga.=Joaquin  de Palm a y V inuesa.=Tom ás 
Huet.«— Eusebio Murales Puideban.»—Gregorio Juez S ar- 
m iento .=José  María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterio r se n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales P u i
deban, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, están-



dose celebrando audiencia publica en su Sala primer. 
Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico com 
Escribano de Cámara.

Madrid 1.* de Diciembre de 4 865.-*Gregorio Cainil 
García.

En la villa y  corte de Madrid, á 4.* de Diciembre d 
4865 , en los autos que en el Juzgado de primera instan 
cia del distrito del Salvador de la ciudad de Granada 
en la Sala segunda de la Audiencia de su territorio ha se 
guido Francisco García Gómez , por sí y  como marid 
de Isabel Palomino, con Doña Pascuala Berzosa sobre pí 
go de maravedises; los cuales penden ante Nos en virtu 
del recurso de casación interpuesto por el demandanl 
contra la sentencia que en 9 de Julio de 4864 dictó ] 
referida S a la :

Resultando que por fallecimiento de D. José Mari 
Valcárcel, ocurrido en 6 de Febrero de 4 850 , quedaro 
herederos propietarios de los bienes del mismo Francisc 
García Gómez y su mujer Isabel Palomino , y  usufruc 
tuarios de la mitad de ellos durante su vida Doña Mari 
de la Cabeza y Doña Dolores Valcárcel:

Resultando que D. R afaél, hermano del difunto Do; 
Jo sé , pidió en el Juzgado de primera instancia la inter 
vención de los bienes de la herencia para asegurare 
abono de los perjuicios que decía habia sufrido en la di 
visión de los vínculos que su dicho herm ano poseyó, ' 
de que él era sucesor inmediato; y que después deduj 
demanda en form a, que continuó su viuda y hereder 
Doña Pascuala Berzosa , la cual interpuso recurso de ca 
sacion contra la sentencia que dictó en aquel pleito 1; 
Sala tercera de la Audiencia de Granada :

Resultando que pendiente el mismo ante este Supre 
rao Tribunal, otorgaron los interesados escritura de tran 
saccion en 8 de Julio de 4859 , por la que pactaron qui 
se rectificarían las particiones de los vínculos, y  qu< 
cada parte haria suyos los productos que desde fin d< 
aquel año rindieran ios bienes que se la adjudicasen, cor 
otras varias condiciones:

Resultando que rectificada la división, se adjudicaron 
á los herederos del último poseedor D. José Valcárcel, en 
tre otras fincas, la casa Hosario, la haza llamada de h 
Botella y 4 0 marjales de los 22 de Torrecuevas:

Resultando que en 23 de Octubre de 4862 Franciscc 
García Gómez , por sí y á nombre de su m ujer, entablé 
demanda pidiendo quO se condenara á Doña Pascuala 
Berzosa á que les pagase, como herederos del Valcárcel 
y  sin perjuicio de los derechos que correspondieran á la 
usufructuaria, 4.809 rs. y 33 cents, que importaban las 
rentas de la casa Hosario desde 4.# de Enero de 4 864 á 
16 de Octubre del mismo año , y de la haza de la Botella 
y  40 marjales de los 22 d e tTorrecuevas desde igual fecha 
á fin de Abril de 4862, cuyas fincas les fueron adjudica
das en la división de los vínculos; habiendo á pesar de 
ello y  de lo pactado en la escritura de transacción perci
bido sus rentas Doña Pascuala Berzosa; y además 800 rs. 
que D. Rafaél Valcárcel, marido de esta, cobró de F ran 
cisco O rce , y  que pertenecían á la herencia del D. José, 
todo sin perjuicio de que de estas sumas se dedujeran las 
contribuciones y cualquiera otra carga legítima que Doña 
Pascuala hubiese satisfecho:

Resultando que conferido traslado á esta , le evacuó 
pidiendo que se la absolviese de la demanda, porque ella 
no habia percibido las rentas que se la pedían relativas á 
las tres fincas que se expresaban, sino el administrador 
de la testamentaría D. Antonio Bastida, el cual, si por ser 
también apoderado y colono suyo habia incluido en cuen
tas que á ella rindiera cantidades correspondientes á di
chas rentas, esto do facultaría á García para dirigirse con
tra ella, sino que debería siempre reclam ar á Bastida que 
era el obligado con él; añadiendo que lo mismo debía de
cir en cuanto á los 800 rs. que se afirmaba, sin probarlo, 
que pagó á su esposo el colono Gíce, de quien en todo 
caso García podría reclamar lo que pagara á quien no de
bió, y Orce entenderse con ella como heredera de su ma
rido:

Resultando que además la Doña Pascuala, por medio 
de un  otrosí de su escrito de contestación, propuso re
convención contra García por la cantidad de 4.328 rs. y 
92 cénts. que expresó haber satisfecho por contribuciones, 
y  otros gastos que correspondían á la testamentaría de Don 
José V alcárcel: *

Resultando que el actor antes de replicar pidió que la 
demandada evacuase posiciones; y  preguntada cómo era 
cierto que D. Antonio Bastida, como administrador parti
cular y colono suyo, se habia hecho cargo en alguna de 
sus cuentas, rendida después del 4.* de Enero de 4 860, de 
las rentas de la casa Hosario y haza de la Botella, deven • 
gadas después de dicho dia, se negó á contestar categórica
mente, y fué declarada confesa en cuanto á esta posición: 

Resaltando que García sostuvo en la réplica que Doña 
Pascuala habia percibido las rentas que se la pedían, y 
que no las piído cobrar Bastida como administrador jud i
cial de la testamentaría, porque cesó de serlo desde que 
se otorgó la escritura de transacción, y se opuso á la re 
convención deducida por Doña Pascuala en atención á 
que habiéndose él allanado en la demanda á que se reba
jara  lo que la misma hubiese pagado por la testamentaría, 
era aquella improcedente é inadmisible:

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , practica
ron las partes las que estimaron convenirles; y aprecián
dolas el Juez de primera instancia, dictó sentencia en 4 9 
de Enero de 4 864 absolviendo de la demanda á Doña Pas
cuala Berzosa, y declarando sin lugar la reconvención de
ducida por la misma, con reserva de su derecho para re 
clamar de García el importe de los abonos hechos por ella 
desde el fallecimiento de D. José Valcárcel por obligacio
nes de su testamentaría que no fuesen de cargo suyo con 
arreglo á la escritura de transacción:

Resultando que sustanciada la apelación que interpu
so García, la Sala segunda de la Audiencia en 9 de Julio 
de 4864 confirmó con las costas el fallo del Juez:

Y resultando que Francisco García GÁomez interpuso 
recurso de casación citando como infringidas las leyes 28, 
título 44, Partida 5.*, y la 3.a, tít. 3.*, Partida 3.a, por ha
berse absuelto á Doña Pascuala del primer extremo de la 
demanda, ó sea la restitución de los 4.809 rs. 33 cénts. de 
las rentas que le pertenecían por la transacción de 8 de 
Julio de 4859, que se habia justificado percibió indebi
damente la dem andada, y  el art. 62 de la ley de Enjui
ciamiento civil, porque no se habia hecho pronuncia
m iento sobre el segundo extremo de la dem anda, ó sea 
acerca de los 800 rs. de la renta del haza llamada de la 
Ciudad, devengada en vida de D. José Valcárcel, y cobra
da por su hermano D. Rafaél del colono José O rce ; ha
biendo adicionado ante este Tribunal la infracción de la 
ley 37, tít. 4 4, Partida 5.a : *

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla : 
Considerando que la cuestión fundamental de autos, 

abstracción hecha de la reconvención, ha versado sobre 
si la demandada y su m arido, de quien es heredera, ha
bían percibido unas rentas pertenecientes á los deman
dantes ; cuestión de hecho , que en vista de las pruebas 
ha sido apreciada en sentido negativo por la Sala senten
ciadora , sin que contra esta apreciación se haya invoca
do la infracción de ninguna ley ó doctrina lega l:

Considerando que en dicho supuesto no es dado ale
gar utilmente la infracción de las leyes 28 y 37 , tít. 4 4, 
Partida 5.a, que tratan de la solución indeviti y  de sus 
consecuencias, porque falta la circunstancia de donde 
parten las prescripciones de dichas leyes, ó sea la exis 
tencia de la so lución:

Considerando que la ley 3.*, tít. 3.*, Partida 3.*, que 
determina las responsabilidades en que incurre el d e 
mandado cuando niega ser tenedor de la cosa que otro 
le demanda por suya , si es que este prueba que con 
efecto la tenia, no es aplicable bajo ningún concepto en 
el caso de autos, ya porque esta ley habla solamente de 
las acciones reales, y ya también porque exige una prue
ba de no haber dicho la verdad el dem andado, circuns
tancias que ni una ni otra existen en la actualidad: 

Considerando, finalm ente, que no es exacto que la 
sentencia no haya hecho pronunciamiento sobre los 800 
reales que se dicen percibidos por el marido de la de
m andada, pues una sentencia que absuelve de la deman
da sin limitación ninguna , pronuncia sobre todas las 
partidas que en la demanda se incluyeron ; sin que n e 
cesite hacerlo sobre cada una separadam ente, máxime 
cuando se impugnaron con una misrna razón, esto es la 
no en trega, y se desestiman por idéntico motivo, ó sea 
a falta de prueba, porque estos no son los puntos varios 

litigiosos sobre los cuales preceptúa los pronunciam ien- l
tos separados el art. 62 de la ley de Enjuiciamiento civil- 3

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por F ran 
cisco García Gómez, en nombre propio y de su esposa 
Isabel Palomino, á quien condenamos en las costas v á 
la pérdida de los 934 rs. y 89 cénts. de que prestó cau- * 
cion , los cuales pagará cuando mejore de fortuna , dis
tribuyéndose entónces con arreglo á la le y ; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Granada con la corres
pondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la « 
l j a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
U electo las copias necesarias, lo pronunciamos, m an- 
Jamos y firmamos.«=Manuel García de la Gotera.= José 
Portilla.o.Gabriel Ceruelode Velasco.—Pedro Gómez de 
Termosa.==Yentura de Coisa y Pando.t=»Josó M. Cáceres =  
.aureano de Arrieta.
_ Publicación.«Leída y  publicada fué la sentencia aníe- ti 
10P por el Excmo. e limo. Sr. D. José Portilla, Ministro del ir
ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au- «I
.encía publica en la Sección primera de la Sala primera 
el mismo hoy día de la fecha , de que certifico como b
>ecretario de S. M. y su Escribano de Cámara ai

Madrid 1 /  de Diciembre de 1866.—Dionisio Antonio hl 
le Puga. g

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Estado de las operaciones practicadas en la primera sem¡
METALICO-

í -

1 / SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1865.
11 - ‘~r".......-----*--—..............

ana de Noviembre de 1865.

3 1
I
e 4 D e p ó s ito s  e n  m e t á l i c o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .
a ......... .....

ai

SALDO 
por depósitos en metálico 

en lin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL,

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en raetálieo 

en fm de la semana.

Escudos. Milésimas.

13.521.038,621
262.135,455
918.305,745

16.604.083,409
1.138.014,324
1.062.688,124

867.180,179
9.500
7.010,058

52.306,254
6.414.220,036
3.154.226,651

36.572.650,993
50.636.518,992

383.701,741
227.120,206

1.103.266,116
5.525.865,863

366.463,847

97.430,34 0 

»
35.606,337

5.019,791

28.212,428
»»
D

4 67*238,996
196.238,232 

2.130.934,170 
11.000 

1.300 
19.592,588 
79.030,527 
44.636,244

13.618.468,934 
262.1 35,455 

. 918.305,745 
4 6.639.689,746 
1.138.014,324 
1.067.707,91 i

895.392,607 
9.500 
7.010,058 

52.306,254 
6.414.220,036 
3.321.465,647 

36.768.889,205 
52.767.453,4 62 

394.701,741 
223.420,206 

1.122.858,704 
5.604.896,390 

411.100,091

49.373,639
3.370,068

2.584,797

4 42.400

38.783,509»
2.240

»
601.967,868 
4 47.594,698 

4.884.812,282 »
14.977,100 
45.800 
42 748 
96.526,428 
32.917,165

13.569.095,295 
258.765,387 
918.305,745 

16.637.104,949 
1.138.04 4,324 

925.307,915

856.609,107 
9.500 
4.770,058 

52.306,254 
5.812.252,168 
3.173.870,949 

34.884.076,923 
52.767.453,462 

379.724,644 
4 82.620,206 

1.110.110,704 
6.508.369,962 

378.182,926

1A Pía™ fijo antiguo. • De 6 á 9 ............................................................................................................
i \ De 9 meses en adelante......................... ............................... ..........................

I Con aviso......... .........jDe 6Q d¡ag..............................................................................................  .............

\ Provisionales para subastas..........................................................................................................  .............

Cventas corrientes. . . . , • ........................................................................................... ..

138.826.296,597

2.372.652,472

2.816.239,623

402.093,847

441.642.536,220

2.774.746,319

3.076.095,545

478.702,986

438.566.440,675

2.296.043,333

Suman los depósitos y cuenta corriente...................................

Conceptos eventuales, J Y dividendos de efectos depositados...........................................................................................

Total general de metálico ..............................*...............

CUENTA CORRIENTE DE METAL!

441.198.949,069

142.136,202
4.177.626,921

3.218.333,470

»
47.244,375

444.417.282,539

142.136,202
4.224.871,296

3.554.798,531

4.924,500
11.525,364

440.862.484,008

137.241,702
4.243.345,932

145.618.712,192 3.265.577,845 148.784.290,037 3.571.248,395 445.243.041,642

ICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

i
SALDO 

i favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas. Es

RECIBID O  
del Tesoro. á

xudos. Milésimas.

SALDO 
favor de la Caja en fia 

de la semana.

Escudos. Milésimas.

i j j  Caia central
( Cuenta com ente  de suplemento? con el m ism o............... j En k s  TJesorefias ¿ e p rov incias.. . .

Tesoro publico.............J (En la Caia central
( Cuenta d« intereses satisfechos y recibidos del m ism o .. .  | En |as TJesorerías dé provincias.’ i !!

35.574.000
107.642.612,011

1.345.290,680
»

»
1.074.383,3o! 

80.993,050 
51.312,864

35.574.000
108.717.000,362

1.426.283,730
51.312,864

300.000
1.227.835,992

»
51.312,864

35.274.000
407.489.164,370

4.426.283,730

Total........................................................... .. 144.561.902,691 4.^06.694,265 4 15.768.596,956 4.579.448,856 144.189.448,100

RESUMEN DE LA CUENTA D E METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por Us depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses . •.

D ife r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ............................

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

445.213.045,612

144.189.448,100

4.023.593,542

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

58 941.049,849 
170.748.636,469 

1.422.836,301 
24.953.357,754

397.500 
2.149.505,256 

31.600 
»

59.338.549,849
472.898.441,725

1.454.436,301
24.953.357,754

335.449,800
3.346.943,962

25.900
7.312,608

59.003.400,049 
4 69.551.227,763 

1.428.536,301 
24.946.045,446

Provisionales nara su b as ta s ..................... ...................................... .................................... .............. ................................ ..
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España........................................

Total general de papel....................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la  ren ta  del 3 por 100 consolidado......................................................................... .............................
En id. id. id. del 3 por 4 00 diferido in terio r............................................................................................
En id. id. id. del 3 por 400 id. ex terio r...........................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s ......... .................................................................................................. ............................
En acciones de obras públicas........... ........................................................ ...............................................................................................

256.065.880,373 2.578.605,256 258.644.485,629 3.745.276,170 254.929.209,259

86.820.460,171
66.789.333,004

2.000
39.580.800 

3.193.200 
6.326.400 
1.272.900

100.201,740
11.519.156,911

1.470.165,576
3.000

»
11.800.800

778.500
1.139.600

404.600
2.000

69.800
»

4.505.256
33.000

»
»
»

437.800

87.598.960,171
67.928.933,004

2.000
39.985.400

3.195.200
6.396.200 
1.272.900

101.706,996
44.552.156.944

4.470.165,576
3.000

»
41.938.600

903.900
4.204.200

»
415.600 

2.800 
39.000 
4 0.000 

»
1.035.365,262

»
»

69.200

86.695.060,171
66.727.733,004

2.000
39.569.800

3.492.400
6.357.200
1.262.900

101.706,996
10.516.791,649

4.470.165,576
3.000

»
4 1.869.400

En id. de ca rre te ra s ................................................................ ................................................... ............................. .............. ..........
En id. del Canal de Isabel I I ................................................................................................ ...........................................................
En material del Tesoro.......................... ......................... ..................................................................  ..........................................................
En Deuda sin in te rés ...................................... .............................................................................................................................*.................
En id. sin convertir...............................................................................................................................................................................
En obligaciones m unicipales................................ ....................... ........................... ...............................................................................
En pagarés del Tesoro......................................................................................... - ............................ ................................ .............. ............
fclietes hipotecarios del Banco de España.................................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la Central...................................
Idem en las Tesorerías de provincia ...............................

Total general de depósitos en papel......................................................................

228.878.417,402
27.187.462,971

2.566.805,256 
4 4.800

231.445.222,658
27.199.262,971

3.677.056,262
38.220,108

227.768.457,396
27.161.042,863

266.065.880,373 2.578.605,256 258.644.485,629 3.745.276,370 254.929.209,259

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LQS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana an te r io r.......................................................  . .  ................................................................ ................... .............

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

956.809,501
4.844.726,701

256.065.880,373
2.578.605,256

35.574.000
»

»
»

Ingresos en la m ásenle  í Por depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales...............................................  3.265.577,845
p .............. * * í Por lo recibido del Tesoro........................................................................................... ..............  4.679.448,856

Cargo............ ....................................... ......................

Devuelto en la m im a  ! Por depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales................................................ 3.574.248 395
• ........................í Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses............................................................. 4 206 694 265

Existencia en Caja en fin de esta semana..................

5.801.636,202

4.777.942,660

258.644.485,629

3.715.276,370

35.574.000

300.000

i

»

1.023.693,542 254.929.209,259 35.274.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de provincias en la sprnann antorinr ¿ o í k r i o i i . • ¿ „ 
04.398 y á papel H  .215, y en la presente á 218.485, en esta forma: 204.248 L  metálico? y 11 210 en papel á 218 .S I3, de las cuales pertenecían á metábeo
OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la spmana á mío «a .» ( !» . ™ . , , , , , .
Madrid 4 de Diciembre de 1865.*—El Contador, P. S., Nícasio Miranda.™Y.*B.**»»E1 D irector g en e ra l, P. Y., Oteyza. P erso 1 CClbldo los estados de la misma.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

^°I¡f Ctua ês sacarse á subasta pública
m e  sM n !!? 0” maletas, mochilas , sacos y carteras 
en todas para el servicio del ramo de Correos
dos años Adm'™traciones de la Península durante

4. El contratista se obligará á tener siem nre rnns

S £ y¿«E'clZde ' * c«“»
w d v  Ma 'eta de cuero can tillo ,con  bastante metidura en 
blanco, de un  m etro 67 centímetros de tiro , y un metro 
fib cent,metros de vu e lo , «on sus correspondientes tana
¡cuales*’f a u rrCaj1e ’ ,ca,d e n a > cerradura con dos llaves 
iguaies, íaL*a-maia de lona y  cuerda de cáñamo como el

modelo núm. 4.*, teniendo el cuero de ella de 34 á 33 li
bras de peso.

B. Id. de un metro 46 centímetros de tiro y  un metro 
30 centímetros de vuelo id. id. id. como el modelo núm e
ro 2, teniendo el cuero de ella de 22 á 23 fibras de peso.

C. Id. id. de un metro 30 centímetros de tiro y  un 
metro 05 centímetros de vuelo id. id. id. como el modelo 
núm. 3 , teniendo el cuero de ella 4 6 libras de peso.

D. Id. id. de un metro 05 centímetros de tiro y 93 
centímetros de vuelo id. id. id. como el modelo núm. 4 , 
teniendo el cuero de ella 14 libras de peso.

E. Id. id. de 84 centímetros de tiro y 84 centímetros 
de vuelo id. id. id. como el modelo núm. 5, teniendo el 
cuero de ella de 8 á 8 y media libras de peso.

F. Id. id. id. de 62 centímetros de tiro y  62 centíme
tros de vuelo id. id. id. como el modelo núm . 6, teniendo, 
el cuero de ella, que ha de ser rebajado, 4 libras de peso.

G. Saco de lona fuerte de un metro 36 centímetros 
de alto y 74 centímetros de ancho con cordel para cer
rarlo con arreglo al modelo.

H. Mochila grande de cuero sillero color de avellana 
para peatones conductores, de 46 centímetros de ancho 
33 de alto y 19 de fuelle, con falsa-mala, tapa y bolsillo 
según el modelo.

I. Id. pequeña id. id. de 39 centím etros de an ch o , 25 
de alto y 12 de fuelle, con id. id. id.

Los modelos de que queda hecho mérito se hallan de 
manifiesto en esta Dirección general, y á ellos deberán 
arreglarse exactamente las mochilas, m aletas, sacos y 
carteras que se construyan.

2.a Cuando se pidan ai contratista las maletas de cual
quiera de las clases que debe tener siem pre construidas 
con arreglo á la condición an te rio r, deberá completar el 
repuesto en el término de 4 5 dias.

3 a Si fuese necesario que las maletas tengan más de 
las dos llaves con que deben ser todas presentadas, se 
abonara al contratista 4 rs. por cada una de las que ex
cedan de dicho número.

4.a En las balijas de todas clases se m arcará con una

costura el nom bre de la Administración en que han de 
servir.

5.a El abono de las m aletas, mochilas , sacos y  carte
ras que se construyan se hará al contratista en virtud de 
libram iento que expedirá la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación , prévia la oportuna ór- 
den que se dará por la Dirección general de Correos á 
consecuencia del aviso de entrega y  reconocimiento de 
hallarse arregladas á contrata y  á los respectivos modelos.

6 .a La subasta se anunciará en la G a ceta  y  en el Dia
rio de Avisos de esta corte y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Coruña, Se
villa, Valencia y  Valladolid , y  tendrá lugar en Madrid en 
el local que ocupa la Dirección general de Correos en el 
Ministerio de la G obernación, ante el Director general 
del ramo , el dia 45 de Enero próximo, á la una en pun 
lo de la tarde , con asistencia del Oficial y Auxiliar de la 
Secretaría á quienes corresponda en la Dirección el co
nocimiento de este a su n to , desempeñando el último las 
funciones de Secretario*



7.* Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Caja general de De 
pósitos la suma de 200 escudos en metálico ó su equiva 
lento en títulos de la Deuda del Estado, la que concluido 
el acto del rem ate será devuelta á los interesados, m énos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en d e
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados i 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le 
nía, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compre mete á p restar el servicio. A cada proposicio 
acompañará otro pliego también cerrado, en el que so es 
crfi'ira el mismo lema , el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir; 
á este pliego se unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido en la condición 
anterior. El pliego que contenga la proposición llevará en 
su sobrescrito solo la palabra Proposición, y  el de la fir
ma y domicilio del proponente el lema que se haya fijado al pió de aquella.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del P resd en te  de la subasta d u 
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rin ci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

10. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á constru ir y á tener á dis 
posición de la Direcion general de Correos, por el té rm i
no de dos anos y para servicio del ram o , el núm ero de 
maletas, mochilas, sacos y carteras que expresa la condi 
cion 1.a del pliego aprobado por S. M., así como el re
puesto de las mismas prevenido en la 2 /  si se me abona por cada una de las señaladas:

Escudos. Milésimas.

Con ia letra A   .......................
Con la letra B .........................................
Con la letra C ...............................
Con la letra D .........................................
Con la letra E .........................................
Con la letra F .........................................
Con la letra t í .........................................
Con la letra I I .........................................
Con la letra I ...........................................
Con la letra J ..........................................
Tapa maleta con la letra B .................
Idem id. C ....................................
Idem id. D ................................................
Idem id. E ................................. ...............

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

1 1. El tipo máximo para el rem ate será el de los precios siguientes:
Escudos. Milésimas.

Cada m aleta de la letra A ........................  30
Idem id. de la B ..........................................  22
Idem id. de la C .................................  19
Idem id. de la D ...........................................  15
Idem id. de la E ..........................................  12
Idem id. d é la  F ............................................  8
Cada saco de la G.........................................  3 600
Cada mochila grande de la / / . ................. 7 >400
Idem id. chica d é l a 1 ..................................  6
Cada cartera de J .......................................... 4 900
Tapa maleta con la letra B .......................  6
Idem id. C .......................................................  5 200
Idem id .D ........................................................ 4 800
Idem id. E ........................................................ 4

\ 2. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor; en la inteligencia que cualesquiera que sean 
los resubados de las proposiciones que se hagan, como 
igualm ente la forma y concepto de la su b as ta , queda 
siem pre reservada al M inisterio de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no definitivam ente dicha acta, 
teniendo siem pre en cuenta el mejor servicio público.

13. Si de la comparación de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio dem edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

LL Hecha ia adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública r siendo de. cuenta 
del rematante tos gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

lo. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le seríale.

Madrid H  de O ctubre de 1 8 6 5 .^  El Director general, 
Antonio Mantilla.

Condiciones bajo la s cua les ha  de sacarse  á  púb lica  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre M o tril y  A h n uñ éca r.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Motril á A lm uñécar la corresponden
cia y  periódicos que le fueren en treg ad o s, sin excepción 
de ninguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos 
p arían  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto  de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de Correos de 
Granada.5.a Es condicien indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el con tratista  de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de p reserv ar esta de la hum edad y  d e 
terioro.7.a Será obligación del con tratista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porU  
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el con tratista  á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración p rincipal de Correos de Granada.

10. El contrato  d u ra rá  tres añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás b a
jo el mismo precio y  condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada , y  dirig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resu ltare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por ia nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata 
Si hubiese necesidad de su p rim irla  lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que re tire  el servicio , sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del A dm inistrador principal de Correos 
del mismo pu n to , el dia 20 de Diciembre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14." El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
700 escudos an u a les, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov incia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 60 escu 
dos en metálico , ó su equivalente en títulos de la D eu
da del E stado , la cual, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los in te resad o s, m énos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

i u. lkis proposiciones se liaran en pliego cerrado, ei 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su domiciíi 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa ei 
crib ir. A este pliego se un irá la carta de pago original qu 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion anterior, y  una certificación expedida por el A 
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la qu 
conste su aptitud leg a l, buena conducta yr que cuent 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te la media hora an te rio r á la fijada para dar p rin c  
pío al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

i» , l a r a  extender las proposiciones se observará 1 form ula s ig u ien te :
«Me obligo á d esem p eñ arla  conducción del corre diario desde Motril á A lm uñécar y v iceversa por el pn

 escudos an u a les , bajo las condiciones cortenidas en el pliego aprobado por S. M.w
Toda proposición que no se halle redactada en esto 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con dicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex 

tendera el acta del rem ate, declarándose este en favor de 
m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior 
Gobierno ^  Femitirá inm ediatam ente el expediente a

20. Si de la com paración de las proposiciones resul 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que liubie sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuent: 
del rem atan te los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pías simples y o tra en el papel sellado correspondienh para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene e1 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si nc 
cumpliese las condicione* que deba llenar para el otorga- 
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efectc en el term ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta de rem a te , teniéndose siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 18 de Noviembre de 1865.—*E1 Director gen eral, Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Beznar, Orgiva y Ujíjar.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Beznar á Orgiva y Ujíjar Ja co rres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin ex 
cepción de ninguna c la se , d istribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiéndolos que de ellos p artan  para otros destinos.

V  La distancia que com prende esta conducc ión , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os se fijan 
en el itinerario  v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta  de 2 escudos p or cada cuarto  de 
lora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescind ir

se el co n tra to , abonando además dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción d eb e

rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de p reservar esta de la hum edad y d eterioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de G ranada.

10. El contrato d u rará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo remate*, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario v ariar en parte la línea designada, y  dirig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta i 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase, ó resu lta re de la variación 
aum ento ó dism inución de d istan cias, el Gobierno d eter
m inará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dó el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
oficial de la provincia de G ranada y por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el G obernador de 
la misma, asistido del A dm inistrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 20 de Diciem bre próx im o, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 2.100 escudos anuales , no pudiendo adm itirse p ropo
sición aue exceda de esta suma.

4 5. t a r a  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en  la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 180 escudos en m e
tálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta ia conclusión del contrato,

16. Xas proposiciones se harán  en pliego cerrado , 
expresándose por letra la cantidad en  que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio, así como su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir, A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse,

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde tfleznar á Orgiva y Ujíjar y vice versa por el
precio de.* escudos an u a les , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esíos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada,

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie
sen causado el empato.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 9 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resaltados de |as propo-

cép to d e  teUsu h ^ ? a6an ’ ° ? m° - ¡8ualmeníe !a forma Y con- 

r>l " " ‘ “ - a  Director sene-

Direcion general de Sanidad militar.
R einalo  6D tü K® *6 ^  ^ liembre último S. 1!. la nema y . u. y .) se ha servido disponer que se convoaue
a oposiojones con objeto de cubrir las p L a s  de segundos
Satiídad miIHar.IC0S q“e hay VaCanteS en ul cuei'P° d«
dicina Z r r r l0S Dl?ctores 6 Licenciados en Me- servírfn *seen lo“ ar parte en este concursose servirán presentarse por si o por medio de nersona
que los represente en la Secretaría de esta Dirección ge
neral antes de las dos de la tardedel dia 5 dé Enero Dró-
s^n e n ir s “ ereUnÍP circunstancias K *  « p r e -  

PROGRAMA
aprobado por S. M. para las oposiciones que han de cele- 
erarse con el objeto de proveer varias plazas de sequndos 
Ayudantes médicos que se hallan vacantes en el cuerpo de 

Sanidad militar.
Artículo t.* Se convoca á ejercicios de oposición pública , que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 

os tres días siguientes al en que finalice el plazo que se ha señalado para la admisión al concurso, á los Doctores o Licenciados en Medicina y Cirugía que reúnan las con- iliciones siguientes:
1 .a Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en que se solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y  políticos y ser de buena vida y costum bres.

• V  Ha£ ei; obtenído el grado de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y  Cirugía en alguna de las Facultades universitarias del reino.
5.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio militar.
Art. 2. Los aspirantes firmarán la oposición en la Secretaria de la Dirección dentro del término que esta prefijare, acreditando las dos primeras condiciones por copia de la fe de bautismo y documentos en caso necesa

rio de que conste su naturalización; la tercera por certificación de la Autoridad municipal, visada por el S ín 
dico del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta por copia de su títu lo, y  la quinta por certificación de que resulte su aptitud física para el servicio en reconocimiento practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Castilla la Nueva.

Art. 3.* Los ejercicios se verificarán ante un Tribunal compuesto de un Inspector de Sanidad militar, P residente; del Jefe del cuerpo en el distrito de Castilla la 
Nueva, ó del que lo sea del Hospital militar de Madrid, Vicepresidente; y de dos Médicos mayores, Vocales, y  además de dos suplentes de la última clase , todos designados por el Director general. El Vocal más moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.a Los ejercicios tendrán por objeto poner d manifiesto:
4.* El grado de inteligencia y  de capacidad de los aspirantes.
2.° El de su instrucción adquirida.
3.# Él de su aptitud para concurrir desde luego á la ejecución del servicio.
Art. 5.* Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á saber:
4.* Una composición sobre una cuestión de clínica y terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes dar la medida de su siber en medicina, y de su manera de pensar y escribir, y bases para apreciar su madurez de reflexión y  espíritu de método.
2 /  Reconocimiento y visita d eu n  enfermo de afección 

in te rna, exponiendo en  seguida los antecedentes etioló- 
gicos del padecim iento, su diagnóstico , p ronóstico , las 
indicaciones que presente y los medios con que deban 
satisfacerle , en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica.

3.* Una operación quirúrgica sobre el cadáver , p re 
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anató
micos de la región en que haya de practicarse, de los ca
sos que la hacen necesaria, del método y procedimientos 
que se propongan em plear, y  de las razones por qué les dén la preferencia, y seguida de la curación correspon
diente; aplicación dé un aparato ó vendaje, manifestando 
de palabla las ventajas del medio y modo de deligacion 
empleado sobre los demás en uso para iguales casos. De 
este acto resultará en evidencia la extensión de sus cono
cim ientos v su positiva aptitud práctica.

4.* Contestación de palabra a una cuestión de higiene ó medicina legal.
Art. 6.® La composición se redactará en cuatro horas, 

sin libros ni n o tas, y á presencia de un  miem bro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los a s 
pirantes citados al acto, y  lo determ inará el T ribunal 
por suerte al en trar en este ejercicio. La visita de una 
afección in terna se practicará designando el Tribunal 
por suerte  á cada aspirante el enfermo que haya de r e 
conocer : se concederán 30 m inutos para el exámen y  
para reflex io n ar, debiendo hacerse á solas lo ú ltim o : en 
seguida expondrán las circunstancias de que respecto á 
la dolencia queda hecha mención , sin que exceda el d is
curso de media hora. La operación quirúrgica se desig
nará por suerte , y  será d istinta para cada aspirante : se 
procederá desde luego al discurso que ha de precederla: 
concluido que sea, se p racticará la operación y  cura cor
respondiente sin lim itación de tiem po; pero se hará 
constar en el acta el que cada aspirante hubiese inverti
do. La designación del aparato ó vendaje se hará  del 
mismo modo: se aplicará desde luego, y  se expondrán 
en seguida la3 ventajas del medio y modo de deligacion 
preferidos, no excediendo él discurso de 45 minutos. La 
cuestión de higiene se determ inará tam bién por suerte.A cada aspirante se concederán 45 minutos de reflexión ántes de contestar, y  deberá hacerlo sin  emplear más de otros 4 5,

Art. 7.f La calificación de mérito de la composición se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias: la de los demás ejercicios tendrá lugar á continuación de éstos,

Art, 8.* La escala de apreciación para los tres prime» ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del Tribunal entre 0 y 30 , y  la del último ejercicio entre 0 y  
40. El máximum de puntos que podrá por lo tanto asignarse á cada aspirante será 280. No será considerado ad
misible el que no haya obtenido la mitad más u n o , ó sean 144.

Art. 0.* Concluidos los ejercicios procederá el Tribunal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspirantes , marcando en lista á cada uno el número de puntos que hubiese alcanzado.
Art. 4 0. Las composiciones, las actas del Tribunal y  la lista de califioaoion, firmado todo por los cuatro Vo

cales, se remitirán por el Presidente al Director general para <jue disponga su exámen por la Junta superior fa
cultativa. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual número de puntos, se procederá á la lectura de sus com posiciones, y  con arreglo al mérito de ellas decidirá la Junta el lugar en que hayan de ser colocados en lista, lo que se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la Di
rección.Art. 4 4. Por el órden de mérito con que resulten cali
ficados los aspirantes serán colocados en las vacantes que existan, y  quedará establecido su derecho preferente á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que existan al terminarse el concurso, los diez admisibles que hu
bieren alcanzado mayor número de puntos quedarán declarados en espectacion de colocación, y  con derecho á 
ser llamados al servicio en las vacantes que pudieren ocurrir.

Art. 4 3. Los nombrados serán destinados en la clase de segundos Ayudantes m édicos, y  disfrutarán el sueldo anual de 9.200 rs. que les está concedido en virtud de la ley sancionada por S M. el dia 20 de Marzo de 4 860 y  disposiciones posteriores.
Madrid 4 de Diciembre de 1865.=Nicolás García Briz.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

El 45 del próxim o mes de D iciem bre, á las doce de 
la m añana, tendrá efecto el sorteo de 245 obligaciones 
especiales del ferro-carril de Alar á S an tander, que cor
responde am ortizar en el presente año de las que existen 
en circulación con tal derecho.

El sorteo se verificará por medio de bolas , cada une 
de las cuales represen tará una decena co rre la tiv a , y  el 
pago de las obligaciones que salgan amortizadas se hará 
por la Tesorería de este establecimiento; pudiendo los in 
teresados presentarlas desde luego en la sala de recibo 
de documentos bajo triples carpetas, y acudir á la Se
cretaría desde el 30 del indicado mes de Diciembre á fin 
de que se consigne el dia en que han de percib ir su im 
porte.

Madrid 29 de Noviembre de 1865.=»E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.*—V.# B.’̂ E l  Director g en e ra l, Presiden-

El dia 4 9 fie Diciembre próximo, á las doce de la ma

r nana tendrá lugar el sorteo que debe hacerse en o™ 
para la amortización de 260 acciones de carreteV i °
2.000 rs. de las que por valor de 32 678 000 rs t t i n i t i é *

C° nC edÍda e "  la
de r s
nn?°i, t » ac?‘°,nes <lue sa,g<*n amortizadas se efectuará i P r L i 13 d e .esle, establecimiento; pudiendo los ¡n- esados presentarlas desde luego en la sala de recibo de 
documentos bajo triples carpetas, v acudir con la de res- 
r L m W  laS ec^ lal'ía desde el 29 del citado mes de Di-
neéeihi!’^  e .que se consign<? el dia en que han  de percibir su importe.

Madrid 29 de Noviembre de I86S.=E1 Secretario Gre-
! a n c h a Pat#ria''= 'V'* B'”= E l  Director general, Presidente,

la m afn n i2!en d r? rÓr Íní 0 meS, de Diciembre' ¿ las doce de ia manana, tendrá efecto en la sala de jun tas el sorteo
se n t e a fuT <f/Tn n ií°Y í"°  correspoade hacerse en el presente ano de 4.000 obligaciones del Estado por ferro-car-

El sorteo se verificará por medio de bolas cada una
Da£o d CeT, eSMepreSCntará Una decena co rrec tiv a , y  el tuaH  énM a h 11gaciones que salgan am ortizadas se efoc- tuara por la Tesorería de este establecimiento; pudiendo los interesados presentarlas desde luego en la de re 
c ite s  de documentos bajo triples carpetas, y fcud ir con 
la de resguardo a la Secretaría desde el 39 del indicado
han de n Y T ^ ’ * Ün de qU° se cons¡§«®el d i ie n  q2e nan de peic ib ir su importe.
onní!a7d r 'd , í9  de NOTiembrede 1865.=«EI Secretario, Grc- 
SanchoaPa 3 ‘ - ‘E1 Director general, Presidente,

do-es°tl‘F-ei? f ad°S q'w A com inuacion se expresan, acree- d° '°  al Estado por débitos procedentes de la Deuda del
al efecto’piH f1* aCU Por 81 b Por persona autorizada
F eb re ro ’de t ssfi l''? qr  6 prev.ien,e la Rea' ^ d e n  de 23 de d e l»  n L a  t  4- Ia Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados á re-

rTurd l ^ dí-t0SddedlChaDeuda qae se han em‘‘'do á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en el
ménC|A i° r® qUie R o ja m e n te  han  de obtener del depar- mento de liquidación a factura que acredite su persona- 
lidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el núm ero de 
salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

quidlcio" N°“ bre de Ios interesados,
nes.

D IÓ C B iIS  D E O V IID O .
Pedro A lcántara Martínez, j 12277 D. Joaquín Arias.

2* ^uan Antonio Alvarez.142279 D. José Alvarez.
412280 D. Juan Gaunedo.
1 12284 D. Vicente Carvajal.
1! 5* y icente Cuervo Arango.
J Ilaoz rU Yr?an Antonio García González, i ! Ügo ícente García Juñon.
!! ! ! ! 5  5* ^ astro García San Frechoso.
.!  ???£ * ^os® García de la Fuente.142287 D. Juan F. García.
112288 D. José García Montero.
H2289 D. José González Mata.
412290 D. Juan González Salgueros, 

i G. Antonio González Bello.112292 D. Pedro García Campomanes.112293 D. José Hevia Argüelles.
112294 D. Francisco López.
112295 D. Juan Martínez Laviaron.4 12296 D. Pablo Martínez.
H2297 D. Manuel Martínez Laviaron.
112298 D. Bernardo Menendez.412299 D. Benito Morodo.
4 42300 D. Ramón M arqués Miranda.H 2301 D. Juan Palacio.
412302 D. Francisco Pardo.
112303 D. José Pericón.
4 12304 D. José Pelaez.
112305 D. Anastasio Perez.
112306 D. José Antonio Perez.412307 D. Manuel Perez.
4 12308 D. Evaristo Polledo Cueto.
412309 D. Pedro del Pozal.
112310 D. Juan Antonio Pum arino.112311 D. Nicolás Rivero.
!! !o! o 5* ^ elcbor Rodríguez Cienfuegos.112313 D. Manuel Rodríguez de Alba. #412314 D. José Rodríguez. *
412315 D. Pedro Rodríguez Árango.
4 4 2316 D. Francisco Rodríguez Solís.
14 2317 D. Manuel Rubín de Gelis,
112318 D. Fernando Rubin.
112319 D. José del Valle y  Trelles.
Madrid 4 3 de Noviembre de 1865.—El Secretario, M a- 

ST Ssmcho r *,=a" ^ ’* B*#a=aEl D irector g en era l, Presiden-

Los interesados que á continuación se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir p o r sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á  
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las oficinas 
de Hacienda pública de la p ro v in c ia ; en  el concepto de 
que previam ente han de obtener del departam ento  de li
quidación la factura que acredite su personalidad , para
lo cual hab ran  de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombre de losinteresadoí.quidacio-nes.

CONTADURÍA. CENTRAL.
412320 D. Juan Canet, D. Antonio Vallecillo y  D. Mariano Sanz.

PROVINCIA D E H Ü E L V A .
112321 D. Joaquín Rodríguez.
422322 El mismo.
4 42323 El mismo.

PROVINCIA D E ALICA N TE.
4 12324 D. Antonio Galpena.
412325 El mismo.
4 12326 El mismo.

PROVINCIA D E BADAJOZ.
4 42327 Doña Rita Acosta.
4 42328 La misma.

PROV INCIA D E SBY1LLA.
4 12329 D. Francisco Cano.
4 4 2330 D. Mauricio Corona.
4 12331 El mismo.
412332 El mismo.

CENTRO D E G U ER R A .
4 4 2333 D. VicenteM eriz.
412334 D. José Trillo.
112335 D. Antonio Herrero.
112336 D. Santos San Miguel.
4 12337 D. Miguel María Pozas.
4 12338 D. Lorenzo Cabrera.

CENTRO DE GRACIA Y JU STICIA ,
412339 D. Marcos Martínez.

PROVINCIA DE ALICA NTE.
4 12340 D. Francisco Company é Iborra.
412341 D. Ramón Jumilla.

PROVINCIA D E CÁDIZ.
112342 D. Pascual del Cañizo.

PROVINCIA DE H U ELV A.
4 12343 D. Manuel Elias Moreno.

PROVINCIA DE MURCIA.
4 4 2344 Doña Dolores GuiJlaraou.

PROVINCIA DE PALENCIA.
412345 D. Francisco López Martos.

PROVINCIA DE SEV ILL A .
412316 D. Manuel Fernandez y López.
412347 D. Arcadio Sánchez y Castellano.
112348 D. Antonio González y Díaz.
112349 D. Domingo Gallardo y Cordon.
1 i 2350 D. José López Girón.
1 12351 D. Joaquín López Belda.
412352 Doña Juana de la Concepción Isla.
412353 Doña G ertrudis de la Encarnación Buller y

Pastor,

D °ya Catalina Uodriguez. 
ü i i - r  R01»1 , ía r iJ ,',iel Socorro Parejo y Pino29V7 n i ' 111.01111’ Berdugo y n¡erro y
11 Zóoi Dona Josefa Orozco.
u l l -o ^ 0II1\ Lucía Apolo y Acedo.

R' Sebastian Fernandez Lora.G. Joaquín Tellez.
4 4 -361 D. Ildefonso Reina.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
148302 D. Pedr» Jauina y Murgenal.

nuef'Adrn ;h ? ,de Noviembre de )865.-=El Secretario, M«» 
te , Sancho. —  Et D¡rector general, Presiden-

Administración general e 3a Imprenta Nacional.
basta s Z f e f  ’ ; aJ° las, cw‘les se sacan á Públ™  basta 500 resmas de papel doble m arquida, y  peso K
Ubras la resma, de 82 centímetros de largo porV ,  *
Fnp10/  necesito  para la impresión de la Guia deForasteros del ano próximo de 1866.

u n í 'd o 1?! í emiate leni? ''í eftíet0 cl d h  do1 actual, á launa dk; la tarde, en el despacho del que suscribe au ien
p r e s a r a  el acto acompañado del Oficial prim ero In terventor y de un Escribano público.

2. La prim era media hora se invertirá en recibir los 
P ILgos, que se entregarán cerrados v rubricados sus so- 
b ies por os Imitadores al Presidente"; este los num erará 
p e orden en que los rec ib a ; dichos pliegos contendí an
v i n o0S!,ClT  0SCnta seglln el model° V™ se expresará, L  1 P J de pago en la que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la cantidad de 100 escudos, como
subasta°n ISPensabIe Para poder tom ar parte en la

i naSaí ?  medía bora fijada para recib ir los p liegos, el l residente procederá a su apertura , v adjudicar i 
ia subasta al postor que haya presentado la "proposición 
mab beneficiosa; pero en el caso de resultar dos ó má i 
proposiciones iguales, habrá entre loslicitadores que ha-
J w Pi 'UtC em pate nueva licitación o ra l, ad jud icándola a la proposición más favorable.
<5r M in ^ SUl̂ aStia ^ U(ídará en suspenso hasta tanto que el la Gobernación se sirva aprobarla. o. El tipo que se Fija es el de 7 escudos y  800 miló- 
pnnar ^ esm aá 7 papel debepA ser exactam ente igual en 
tn^pnl? a°«nefi • ^ ueslra ,que se encuentra de manifies- n J t ?®inas de esta dependencia, todos los dias, mé- nos los feriados desde las diez de la mañana á las cuatro 
de ia tarde, á fin de que puedan enterarse los que deseen tom ar parte en la subasta.
r que haya term inado el rem ate ge devolveráa los lid iadores cuya proposición no haya sido adm iti- 

aa ia carta de pago que p re sen ta ro n , y se conservará 
ia del mejor postor para responder con su im porte á la 
Obligación que co n trae , no devolviéndosela hasta que haya finalizado su empeño.

7. A los 10 dias de haberse comunicado la órden de 
aprobación de la subasta, el contratista deberá p resen tar 
en el almacén del establecimiento las expresadas 200 resmas de lpapel, y  su  im porte se satisfará por la Caja dol 
mwmo iwgo que haya term inado la entrega.

8. En el caso de que faltase algún papel para concluir 
a tirada de la impresión de dicha Guia, será obligación 

del contratista entregarlo al mismo precio que las dem ás resmas. r  n
9.a Aprobado el rem ate y  hecha para adjudicación p er la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, 

siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorga
miento, como asimismo todos los que se originen.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.—El A dm inistrador general, Ramón deN avarrete.
Modelo de proposición.

, D................. , vecino d e .............. , que vive c a lle . . . . .  rf
n u m ero ................. ,.cua rto ..................., se com prom ete.á.e n tregar en el almacén de la Im prenta N acional 
resmas de papel para im prim ir al precio d e   cada
una igual a la m uestra que existe unida al pliego de 
condiciones formulado parala  subasta, sujetándose en u n  todo á las condiciones expresadas en el mismo.

(Fecha y firma del proponente.) — 4

Teniendo que recoger este establecim iento diferentes 
cantidades existentes en las Administraciones de Correos 
encargadas de la suscricion á la G a c e t a  en la Península,’ 
islas Baleares y Canarias que á continuación se expre
san , las personas que quieran  tom ar las que resu ltan  
disponibles al presente como en lo sucesiv o , ya en to ta
lidad ó parcia lm ente, podrán presen tarse en estas ofici
nas al Oficial encargado del negociado de g iro , de doro 
a dos de la ta rde , á entregar el importe de la rem esa qu.j 
quisieren h a c e r , recibiendo sin descuento alguno la li
branza á su órden y cargo de la Administración de Correos correspondiente.

Madrid 4 de Diciembre de 1865.=El A dm inistrador g en e ra l, Ramón de N avarrete.
f Bsóajoz.—Bailén.— Benavente. — Bilbao.— Cáceres.—• 

Cádiz. Canarias (Santa Cruz de Tenerife).—Cartagena.— 
Castellón de la Plana.—Coruña.—Cuenca.—Figueras.— 
G uadalajara.—Fluelva.—Irún . — Logroño.—Mahon.—Má
laga.—Mallorca (Palma).—Orense.—Palencia. — Pam plo- 
Q.a *—Pontevedra.— Salamanca.— San Sebastian. — Sego- via. — Sevilla.—Talayera de la Reina.—Tarancon.—Te
ruel.—Toro.—Trujillo.—Tudela.— Y ergara.—Yigo.—Vitoria.—Zamora.

Real y distinguida Orden Española de Cárlos III.
S. M. la R eina  í Q. D. G .) se ha dignado resolver que 

el dia 7 de Diciembre próximo , á las doce y media de la 
m añana, se verifique en la capilla de Palacio por el Ca
pítulo general de la Real y distinguida Orden de Car
los I I I , la función de iglesia en celebración del Misterio 
de la Inm aculada Concepción de María Santísim a, patro- 
na de la O rden , que está prescrito  en el Estatuto 50 de 
las Constituciones de la misma. Y como según dicho Es
tatuto deben de concurrir á esta solem nidad todos los Ca
balleros Grandes Cruces que se hallen en la corte, y ade
más el núm ero de Caballeros de las o tras tres clases que 
perm ita el recinto de la Real Capilla, el infrascrito, al par
ticipar á todos lo resuelto por S. M., les invita ¿ que sle 
sirvan pasar á la Secretaría de la O rden, sita en la plaza 
de San M iguel, núm . 8, cuarto  bajo , la nota oportuna 
para la formación de la lista de concurrentes que ha de 
presentarse á S. M. y que ha de quedar ultim ada ántes 
del 5 de dicho Diciembre , en inteligencia que todos los 
Caballeros que se propongan asistir deberán reunirse en 
la antecám ara de S. M. con alguna anticipación á la hora 
señalada, de uniforme, y los que no lo gocen, con vestido 
de e tiq u e ta , llevando además el m anto y  som brero de la 
Orden que corresponda á su respectiva clase.

Madrid 28 de Noviembre de 1865.=  El M inistro Secre
tario accidental de la Orden , J. B. de Paz. —1

Real Academia de las Tres Nobles Artes de San Fernando.
Ignorándose en esta Academia la existencia y domicilio 

de muchos de los antiguos Académicos de honor y de m é
rito que quedaron como supernum erarios en la reforma 
de 1846, se ruega á dichos señores se sirvan pasar á esta 
Secretaría general una nota expresiva de su clase y do
micilio dentro del plazo de tres meses contados desde la 
fecha del presente anuncio.

Madrid 29 de Noviembre de 1865.— El Secretario ge
neral , Eugenio de la Cámara. 2920— 10

Primer regimiento montado de Artillería.
Debiendo procederse á la venta en pública licitación 

de 23 muías sobrantes de este regim iento, se anuncia al 
público para los que deseen tom ar parte en la subasta, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 14 del corrien te, á las d o 
ce de su m añana, en esta ciudad.

Alcalá de Henares 3 de Diciembre de 1865.=E1 A yu
dante Secretario, José Nebot y Yerges. 3007

Gobierno de la provincia de Toledo.
Pliego de condiciones para la subasta del taller de tejidos 

del presidio de Toledo.
4.1 La subasta para el arrendam iento del ta ller de te 

jidos del presidio de Toledo, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones, se verificará ante el G obernador, 
asistido de un Oficial del Gobierno, el dia 4 de Enero 
próxim o , á las doce de su mañana.

2.a La persona que desee presentarse como licitador 
habrá de constituir préviam ente en la Caja de Depósitos 
de la provincia uno en metálico de 400 rs.

3.4 El tipo para la licitación será el de 3 rs. por ofi
cial , y mejor proposición la que lo aum ente.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta forma : 
«Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado e n  d e    me obligo á
tom ar en arriendo el ta ller de tejidos del presidio deT o- 
ledo á razón d e  rs  cents, por oficia! »

No podrán ofrecerse fracciones de cén'iií.os.
En vez de firma se escribirá un lema.

5.a Las proposiciones se incluirán en un pliego ce r
rado dirigido al G obernador, y  se distinguirá con un le
ma dentro  del mismo pliego y  con el sobre escrito del



lem a; se acompañará otro cerrado también que contenga 
el nombre y domicilio del proponente, y la carta de pa
go ó documento legal que acredite haberse constituido el 
depósito establecido para responder del remate.

6.* Los pliegos con las proposiciones lian de hallarse 
en poder del Presidente antes ue dar la hora fijada para 
principiar el acto , y una vez presentados no podran re
tirarse. , , t

7.a Al dar la hora el Gobernador hara leer las p ro
posiciones para la subasta. En seguida se extenderán tan
tas cédulas como fuesen los pliegos presentados , y sor
teándolas se les pondrá á cada uno el núm ero que le 
corresponda. Acto continuo se dará lectura de las propo
siciones por el mismo orden de la numeración que hu 
biesen obtenido en el sorteo.

8.a Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que 
marca la condición 2.a , ó que altere las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la subasta.

9.a Si resifitaren dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles, se procederá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos entre los auto
res de ellas únicamente; y si no quisieren mejorarlas ó 
se hallaren ausen tes, se entenderá como proposición más 
ventajosa la correspondiente al lema que haya obtenido 
un  núm ero más bajo en el sorteo.

10. En seguida adjudicará el Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajo
sa, y extendiendo un acta de todo lo actuado la remitirá 
al Ministerio de la Gobernación. El depósito correspon
diente á la proposición favorecida quedará retenido, y 
se devolverán á los demás licitadores los pliegos que con
tengan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Establecimientos penales.

12. El depósito de 100 rs. del rematante, permanecerá 
subsistente en calidad de fianza, sin perjuicio de ampliar
lo á lo que se prescriba en el contrato, y sujeto á la re s 
ponsabilidad que marca el art. 5.a del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si el interesado dificulta el otorga
miento de la escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias desde que se le comuni
que la Real orden de ap robaron .

Toledo 2 de Diciembre de 1865.=El Gobernador, So- 
raoza. 2996

A lca ld ia  c o n s t itu c io n a l d e  Z u sgen a , 
p r o v in c ia  d e  A lm ería .

D. Agustín Herrero Montiel, Alcalde constitucional 
de la villa de Zusgena &c.

Hago saber que acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia que el partido médico de segunda clase que 
á este pueblo corresponde, según las prescripciones del 
reglamento de 9 de Noviembre de <864 , se provea con 
las plazas de Médico puro y Cirujan® separadamente, con 
el sueldo anual de 300 escudos, divisibles prudencial
mente entre los mismos; y acordadas asimismo por d i
cho Cuerpo m unicipal, asociado de doble núm ero de 
mayores contribuyentes, las condiciones del contrato que 
haya de celebrarse con los titulares que se eligiesen, cu 
ya acta para su autorización se rem ite con esta fecha ai 
Excmo. Sr. Gobernador d t la provincia, se hace notoria 
la vacante de dichas plazas y su provisión para que los 
aspirantes á las mismas presenten en esta Alcaldía sus 
.solicitudes y relaciones de méritos documentadas dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Zusgena 22 de Octubre de 1865. =  Agustín Herrero 
Montiel, — Por su m andado, Antonio Lorca , Secretario.

3006

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  D alias.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento 

de Dalias, dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se 
anuncia al público á fin de que los aspirantes á dicha 
plaza dirijan sus solicitudes al Municipio en el término 
de 30 d ias, contados desde el en que se inserte la p re
sente convocatoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , conforme en un todo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 3019__3

U n iv e r s id a d  l i te r a r ia  d e  S a n tia g o .
Se hallan vacantes en esta ciudad dos Escuelas de 

nueva creación , la una elemental completa de n iños, y 
la otra de párvulos, dotadas con 660 escudos anuales ca 
da una , las cuales han de proveerse por concurso ex
traordinario, conforme á la Real órden de 10 de Agosto 
de 1858, en los Maestros comprendidos en el art. 7.a de la 
misma ,y  á falta de estos por oposición que tendrá lugar 
en el mes de Enero próximo. En su virtud los aspiran
tes que deseen obtenerlas dirigirán sus instancias escri- 
tas jie  su puño y con documentos (de que han de acom
pañar copia literal), al Sr. Gobernador Presidente d é la  
Junta provincial de Instrucción pública de la Coruña 
dentro del plazo de un mes, que empezará á contarse des
de el dia de la inserción de este anuncio en el Buletin 
oficial de dicha provincia ; advirtiéndose que para aspirar 
á la de párvulos es preciso que los pretendientes tensan 
esposa ó hermana adornada de las circunstancias necesa
rias para servir el cargo de auxiliar de dicha Escuela", y 
que en caso de que estas Escuelas se provean por oposi
ción, los ejercicios para la de párvulos se verificarán en 
la forma prescrita en la Real órden de 11 de Enero de 
1853, debiendo por consiguiente los que á ella aspiren 
acreditar las circunstancias que la misma exise.

Santiago 28 de Noviembre de I865.==EI Rector Simón
Muñoz Sánchez. 3005

PR O V ID E N C IAS  J U D IC IA LE S .
Tribunal de Comercio de Madrid.=El Sr. Juez Comisario de 

la quiebra deD. Manuel Gómez, director y  dueño que fué de 
la Casa-Banca de Madrid, en providencia de 23 del corriente 
ha fijado el término de 20 dias para que cuantos sean acreedo
res á la misma presenten á los síndicos nombrados D. Estanis
lao Figueras , que vive calle de Cedaceros, núm. 4, y D Fran- 
oisco de Paula Puig, calle de Pavía, núm. 2, los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos en el modo y forma que

dispone el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia 
que de no verificarlo así incurrirán en mora para los efectos 
que determina el 1.111, entre los que es uno el de perder el 
privilegio que tengan. Y para la junta de examen y reconoci
miento de los mismos créditos se ha señalado el dia 12 de Enero 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audien
cias del referido Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, 
núm. 2 , piso principal, á donde deberán concurrir por sí ó por 
medio de persona legalmente autorizada que les represente 
para evitar los perjuicios que en otro caso se les pudiera ir
rogar. *

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanz y Barea, se sacan á pública subasta dos sextas partes de 
una cuarta parte de la casa situada en la ciudad de Alcalá de 
Henares, Plaza Mayor, núm. 32, las cuales en retasa que ha 
verificado el Arquitecto D. Tomás Aranguren han sido aprecia
das en 7.191 rs. 84 eénts., que es lo que á prorata las corres
ponde en el precio de 86.300 rs. dado á toda la finca; y para 
el doble remate que se ha de celebrar en esta corte y en Alcalá 
de Henares se ha señalado el dia 15 del corriente mes, á la 
una de la tarde, en la audiencia respectiva de ambos Juzgados. 
Se previene que siendo interesados unos menores en la venta 
no se admitirá proposición que no cubra el todo de la tasación,
¿ rebajar la parte de cargas correspondiente.

Madrid 1.# de Diciembre de 1865—E1 Escribano, Francisco 
Hernández de la Torre. 301G

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez , Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por mí el infrascrito Escribano del número 
de la misma, se cita y llama á D. Joaquín Ruiz Morales, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que comparezca personal
mente el dia 11 del actual, á la una de la tarde, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela de 
Provincia, núm. 1, á prestar una declaración; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que pueda 
haber lugar.

Madrid 1.a de Diciembre de 1865. =  Manuel de las Heras.
3017

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por el actuario D. Olallo Me- 
gía, se anuncia la venta en pública subasta de varios muebles 
de lujo; para cuyo acto, que tendrá lugar en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, se ha señalado el dia 13 del corriente, á las once de su 
mañana.

La persona ó personas que deseen tomar parte en la licita
ción podrán enterarse del pormenor de dichos muebles en la 
Escribanía sita en la plaza de la Villa, núm. 1, entresuelo, en 
donde estarán los autos de manifiesto. 3018

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Fran
cisco Morcillo y León, se ha señalado el sábado 9 de Diciembre 
próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, para el re
mate en subasta pública de varias alhajas y otros efectos pro
cedentes de cierta testamentaría, tasados en la cantidad de 319 
escudos y* 950 milésimas , advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación.

Madrid 29 de Noviembre de 1865. =  El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 3010

D. Miguel Salgado Membiela, Caballero Comendador déla 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del infras
crito se propuso por Doña RosaMuüiz, de esta vecindad, recla
mación contra Juana Codesido, viuda de Angel do Souto, y sus 
hijos por partida de reales, al que salió Doña Rosa Suarez por 
fallecimiento de aquella, en que por estar ausente y en ignora
do paradero Juan y Vicente Souto Codesido, dos de los referi
dos hijos del Angel y de la Juana, he acordado á petición de la 
acreedora se citen, llamen y emplacen para que dentro del 
término de nueve dias siguientes al de este anuncio, teniendo 
que deducir de su derecho, lo ejecuten en este Juzgado y refe
rida Escribanía á medio de Procurador y Letrado en forma; 
que se les oirá y administrará justicia, y en otro caso lo que se 
actuare en su rebeldía les causará instancia.

Y para que conste é insertar por tercera y última voz en el 
periódico de la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente edicto 
estando en la Coruña á 24 de Noviembre de 1865.=Miguel Sal
gado Membiela.= Por mandado de S. S., Ramón Fernandez.

3009

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad , dictada ante mí en 
los autos concurso voluntario de quita promovido por D. Eduar
do Acev«do y D. Nicolás Robin, so manda citar á junta general 
¿ todos los acreedores de los mismos, para cuyo acto está seña
lada la hora de las doce de la mañana del dia 22 de Diciembre 
próximo en la sala de audiencia de dicho Juzgado, calle del 
Oleo, núm. 49; previniéndose á los acreedores que ai referido 
acto deberán concurrir con los documentos que justifiquen sus 
respectivos créditos, pues en otro caso no serán admitid s con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 510 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y apercibidos los no concurrentes que habrán de estar y 
pasar por lo que acue de la mayoría legal de los que asistan.

Cádiz 27 de Noviembre de 1865. =  Manuel de Urmeneta y 
Parra. . 3011

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Rivera y Vi 
llanueva y á D. José García Sánchez y Perez, cuyo paradero se

gnora, ó a sus causa-habientes, para que en el término de 60 dias 
iontados desde la publicación de este edicto, comparezcan en el 
ruzgado de mi cargo y Escribanía del infrascrito á deducir el 
ierecho que crean asistirles en los autos juicio civil ordinario 
promovidos por la testamentaría de D. José González de Fuen- 
salida y Tovilla contra los citados señore* para la liberación de 
ios hipotecas impuestas en los aios 1819 y 1823 sobre una ca
sa sita en esta capital, calle de Mariblanca, números 40 antiguo 
de la manzana 105, y 2 mtdemo; la primera á favor del Rivera 
para asegurar la buena administración de los bienes de la vincu
lación que este disfrutaba en Málaga y en las villas de Alora y 
Cártama, y la segunda á favor del García al saneamiento de la 
venta de un prédio rústico plantado de viña en las Lomas e 
Aguilar ó Chapera la de Enmedio, y á la seguridad de que seria 
liberado en el término de dos años de un censo de 11.085 rea es 
3 mrs. con que estaba gravado á favor de las fábricas menores 
de este Obispado; apercibiéndoles de que trascurrido el término 
señalado sin haber comparecido se sustanciará el juicio por os 
trámites que determina el art. 352 de la ley de Enjuiciamien 
civil, pues así lo tengo acordado en providencia de 28 del ac
tual.

Dado en la ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 1865.= 
Feliciano Laveron.=Por mandado de S. SM José \illarrazo.

3015

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan
cia de este partido de Torrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado por parte 
de D. José Piñera y Corona, vecino de Dualez, en escrito de 3 
del corriente se ha pretendido que se le confiera la adminis
tración posesoria del patronato real de legos que para atender á 
varias obras piadosas fundó el Presbítero D. Francisco Gonzá
lez Cacho, natural que fué de Polanco, por testamento otorgado 
en Madrid á 22 de Febrero de 1778, vacante por fallecimiento 
de D. Estanislao Piñera, á quien se habia conferido por senten
cia ejecutoria, formulando el juicio posesorio y pidiendo se 
anunciase esta pretensión por edictos llamando por SO dias ¿ 
los que se crean con mejor derecho; y por providencia de 27 
del propio corriente mes se ha estimado anunciar la pretensión 
por edictos en el Boletín oficial, G a c e t a  d k  M a d r id , esta villa y 
pueblo de Polanco para los efectos expresados.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los que pueda inte- 
sarles, expido el presente en Torrelavega á 80 de Noviembre de 
1865.=Melquíades de Rozas y Azuela.=Por su mandado, Ma
nuel M. Conde. 3020

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupe Faustino 
Rodríguez Dávila, natural de Valdemoro, soltero, de 25 años, 
hijo de Pedro y de Justa, que ha vivido Cava alta, núm 1, en 
virtud d* providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso, se le cita para 
que en el término de nueve dias se presente en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á San
ta Cruz, para notificarle el auto definitivo dictado en la causa 
que contra el mismo se sigue por ante el Escribano D. Telesforo 
Robles. 2747

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada del 
Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto, pregón y término de nueve dias á Severa Gómez 
Moya no para que se presente en la audiencia de S. S., á la prác
tica de cierta diligencia en la causa seguida contra la misma por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2759

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José María López Arias, 
se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto á Manuel 
Perez Ortiz, natural de S«cecorbo, de 25 años, peón de albañil, 
cuya habitación y paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía, sito en el piso bajo de la Territorial, de 
once á dos, para la práctica de las diligencias necesarias en la 
causa que-se instruye contra el mismo por lesiones á Juan Las
tra ; bajo a p erc ib im ien to  q ue d e  n o  ver ificar lo  sin más citación 
ni emplazamiento se continuará la causa en su ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 2/43

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por terce
ra y última vez á D. Germán Franco, para que en el término de 
mueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio Burruezo, sitos en la calle de la Magdalena , núm. 13, 
•uarto principal, á responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que se le sigue sobre estafa á Rosa Fernandez; pre
viniéndole que si pasa dicho término sin presentarse, conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. *753

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, que 
de serlo en actual ejercicio el infrascrito Escribano del número 
da fe.

Por el presento cito, llamo y emplazo á D. Domingo Berra 
Pantalaci, natural de la ciudad de Corte en el vecino imperio de 
Francia, de 53 años de edad, casado, contratista de obras en 
el ferro-carril del Norte, para que en v\ preciso termino de 30 
dias contados desde el en que este anuncio salga inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber la sentencia de vista que ha re< aido en la causa 
criminal que con motivo de la muerte de Diego Cabo en un des
monte del trozo número 22 de dichas obras ocurrió la tarde del 
dia 30 de Mayo de 1862; bajo apercibimiento que de no pre< 
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 7 de Noviembre de 1865.=Ulpiano G. de Frias.=Por 
mandado de S. S., Fernando González. 2752

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta N acional de B erlín  asegura q u e  la n o 
ticia pub licad a  p o r a lgunos periódicos acerca  de las 
conferencias re la tiv as  al tra tado  de com ercio en tre  
Italia  y  e lZ o llvere in , q u e  se decia hab ían  com enzado 
en B erlín , carece de fundam ento .

El Gobierno bávaro  ha adoptado  qna disposición 
p rep a ra to ria  acerca de d ichas negociaciones, rec la 
m ando de los T ribuna les  de Comercio de su  nación 
le re m ita n  fo rm uladas sus opiniones re la tivas  al 
m encionado convenio.

Noticias d e v ie n a , lecna i .  , aesm ien ien  ia q ue  so 
refiere al ru m o r de la m archa  de M. Morier, P len ipo
tenciario  b ritán ico  , á consecuencia del tra tado  de 
com ercio an g lo -austriaco . Podem os asegurar, añade 
la Correspondencia genera l, que  las negociaciones so
b re  este asunto  ofrecen en  la ac tua lidad  el aspecto 
m ás satisfactorio; en té rm in o s que es de e sp e ra r se 
lleve á cabo favorab lem ente.

A nuncian  de N ew -Y ork con lecha zó  de N oviem 
b re  h a b e r sido reem plazado el G eneral Steele por 
el G eneral W eitzel en  el m ando que  aque l desem 
peñaba en  R io-G rande.

El Gobierno ha dado órden  á los Jefes de los a r 
senales de Portsm outh , Filadelfia y Boston p a ra  d e s
p ed ir á la m itad  de sus depend ien tes.

El Jefe del C anadá ha llam ado á las arm as seis 
com pañías de voluntarios, d isponiendo al mismo tiem 
po se com pleten  con vo lun tarios los cuadros de la r e 
serva, á  Fin de estar dispuestos á p re s ta r  servicio ac
tivo.

INTERIOR,
MADRID.—El Colegio de Agentes de negocios cele

bró el domingo último su reunión anual para elegir los 
cargos que con arreglo á sus ordenanzas debían reno* 
varse, y por resultado quedó constituida la Junta de go
bierno y Secciones de examinadores en la forma si
guiente :

Presidente, Sr. D. Manuel de Bárbara.
Vicepresidente, limo. Sr. D. Manuel María Alvarez.
Inspectores, Sres. D. Santiago Peñarrocha , D. F er

nando Hidalgo Saavedra, D. Francisco Rodríguez López 
V D. Ceferino Soto y Heredia.

Contador , D. José Keyser.
Vicecoutador, D. Robustiano Boada.
Tesorero , D. Andrés Corral.
A rchivero , D. Bonoso Arcos y Aparicio.
Secretarios, D. Juan José Ortiz y López y D. Fernan

do Domingo López.
Examinadores, D. Ildefonso Alejandro Alvarez, Don 

Ramón Francisco López , D. Gabriel Jim énez, D. José 
María Carbonell, D. Pedro José de la Peña , D. José Jus
to Babiano , D. Pió Martin, D. José Carrion y Anguiano, 
D. Evaristo Vázquez Villamarin , D. Tomás Julio de Bár
bara , D. José Garrido Arboledas y D. Juan de Mesa y 
Ayala.

 Celebróse ayer en la iglesia de Nuestra Señora de
Monserrat con toda solemnidad la función que el Exce
lentísimo Sr. Regente de esta Audiencia ha costeado en 
accien de gracias por haber preservado la Divina Provi
dencia de U epidemia del cólera á los Sres Magistrados 
y demás funcionarios del Tribunal territorial. Asistió una 
brillante orquesta con un escogido coro de voces.

Un elocuente orador sagrado pronunció el discurso 
ensalzando las prerogativas y grandezas de la Santísima 
Virgen y las glorias tradicionales de Nuestra Señora de 
M onserrat, encomiando los inagotables beneficios que se 
reciben siempre por la devoción y protección de la In 
maculada Madre de Dios Concluida la misa se cantó un 
solemne Te Deum. Todos los Sres. Magistrados, Abogados 
fiscales y Presidentes de Sala han concurrido a esta 
función religiosa bajo la presidencia del digno Sr. Regen
te, vié 'dose también á los Relatores, Secretarios d e f a 
mara y demás subalternos del Tribunal.

 ___  La función que todos los años dedican los artilleros
á su gloriosa Patrona Santa Bárbara se verificó ayer con 
gran solemnidad en la iglesia de San Francisco el Grande.

La misa fué oficiada por el Patriarca de las Indias, 
habiendo pronunciado el Sr. Menendez, Catedrático de 
la Universidad Central, un brillante sermón recordando 
las glorias de la Santa y los triunfos que siempre ha a l
canzado el honroso cuerpo de Artillería por la devoción 
que profesa á su Patrona.

Un coro de escogidas voces dió mayor realce á la 
fipsU: el temido estaba coniDletamente lleno de fieles

BARCELONA 3 de Diciembre. — El Ictíneo ensavó 
ayer una de sus máquinas de guerra, tirando algunos 
cañonazos que llamaron la atención de las perdonas que 
se hallaban en el muelle nuevo. Sabemos por otra parte 
que entre »as pruebas que ha verificado debajo del agua, 
hay una notable por la larga incomunicación en que e s 
tuvieron los tripulantes con la atmósfera : esta prueba 
duró cinco horas, y fué necesario sustituir el oxígeno que 
naturalm ente se encuentra disuelto en el aire por el oxí
geno que se produce artificialmente dentro del ictíneo 
á medida que se va necesitando. La sumersión de mayor 
profundidad que hasta ahora ha verificado el nuevo 
buque submarino es de 18 metros. El in v en to r, sin em 
bargo , se propone con este ictíneo llegar á 50 metros. 
Las pruebas públicas que con justa ansiedad esperan to 
dos no tardarán en verificarse s i , como es de creer , no 
surgen nuevos y pequeños inconvenientes de pura p rác
tica , como los que hasta ahora han retardado los ensa- 
■%mc J u l  í p i i n p n .  (Diario.)

B O LETIN  DE TEATROS.

En el teatro del Circo, según anuncia un colega, han 
comenzado los ensayos de una divertidísima comedia que 
lleva por título ¡ El suplicio de un hombre! y que será 
puesta en escena tan luego como term inen las represen
taciones de Otro gallo le cantara.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO.—LA JUNTA 
le gobierno en sesión de este dia ha acordado prorogar 
lasta el 9 del actual el plazo para el pago del dividendo 
masivo de 10 por 100 pedido con fecha 11 de Noviembre 
aróximo pasado. Trascurrido dicho dia qued .rán  cadu
cadas de derecho las acciones que no hayan satisfecho 
ü citado dividendo, y la Junta procederá con arreglo al 
ir t. 18 de los estatutos.

Valencia 4 de Diciembre de 1865.—El Presidente, Juan 
Miguel de San Vicente. 3908

La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado 
a u e e ld ia  1.a de Febrero próximo tenga lugar la junta 
general ordinaria de accionistas que previene el art. 24 
de los estatutos. Los señores accionistas que deseen to
mar parte en los acuerdos de la misma, se servirán de
positar sus acciones en la Caja de la Sociedad con 30 
clias de anticipación. '

Valencia 1.* de Diciembre de 1865.'« E l Secretario 
Honorio Perera. 3008

DON PEDRO C1ENFUEGOS, D. ADRIAN BUSTAMANTE, 
D. Joaquín Cediel, D. José Carreras, D. Pedro Sánchez, 
D. Francisco llares y D. José López Huete, albaceas tes
tamentarios que dejó nom brados Dona Petronila Cano y 
Mojon, vecina que fué de esta corte , en el que otorgó en 
ella en 20 de Mayo de 1845, y bajo cuya disposición fa
lleció en la misma en 21 de Enero de 1854, tendrán la 
bondad de presentarse, si existen, ó los que existan, en el 
término de orho dias en la casa-habitacion del infras
crito Cura propio de la de Santa Cruz de esta expresada 
corte para proceder á la práctica de ciertas actuaciones 
pertenecientes á la testam entaría de la Doña Petronila 
Cano, de la que es también co albacea.

Madrid 4 de Diciembre de 1865. « F e rn a n d o  Alvarez 
del Rio. 301 ~

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE LÉRIDA Á 
Reus y Tarragona.—El Consejo de Administración de esta 
compañía, en virtud de las atribuciones que le concede el 
art. 2 i de sus estatu tos, ha acordado convocar para el 
15 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en el do
micilio social, calle del Caballero de Gracia, núm. 23, ju n 
ta general extraordinaria de señores accionistas de la 
misma para los objetos siguientes:

1.a El de darla cuenta de la situación de ella.
2.° El de proponer á su deliberación y aprobación la3 

medidas que crea conducentes á la pronta terminación 
del camino.

Con motivo de no haberse verificado aun el canje de 
las acciones de los ferro-carriles de Montblanch á Reusy 
de Tarragona á Reus con las de esta Compañía, ha acor
dado también que los tenedores de aquellas puedan con
cu rrir á la referida junta general.

La memoria documentada acerca de dicha situación 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Compañía 
desde 30 del actual (15 dias de anticipación al señalado 
para la jun ta  ) á fin de que puedan exam inarla los seño
res accionistas.

Conforme á lo dispuesto en el art. 21 de los expresa
dos estatutos, la junta general se compondrá de todos los 
poseedores de 30 acciones á lo  ménos, siempre que hayan 
depositado estas 15 dias antes del señalado para la cele
bración de la junta:

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En Tarragona en las oficinas de la empresa.
En París en casa de los señores hijos de Guilhou jo 

ven, banqueros de esta Compañía, rué Taitbout, núm e
ro  57.

Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nomi
nal de que trata el mismo articulo.

Siendo el valor de las acciones de Tarragona á Reus 
de 9?j0 rs. (250 frs.), se advierte á los señores accionistas 
que deseen concurrir á la junta que deberán depositar 
doble núm ero que los de las demás.

Madrid4 de Diciembre de 1865 —El Director gerenta, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 3015—2

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
y Administración del Banco de Santander convoca á la 
general ordinaria de accionistas prevenida p r  el art. 21 
de los estatutos para el dia 1o de Enero próximo , á las 
cinco de la tarde.

Los señores accionistas deberán presentar en esta Se
cretaría sus títulos con ocho días de antelación para su
ministrarles la correspondiente credencial de asistencia, 
según está consignado por el art. 20 del reglamento ge
neral.

Santander 30 de Noviembre de 1865.=—El .secretario, 
Francisco A. de Alvear. 2985—1

SE DESEA SABER EL PARADERO DE D. JUAN 
Miguel y Doña Micaela de Belamendia y Zavala , n a tu ra
les de li  villa de Ezquioga, pr vmoia de Guipúzcoa , s®- 
brinos segundos de D Juan Bautista de Ugarte y  Mendi- 
guren, que falleció en esta ciudad de Cádiz, quien por 
su testamento los nom bra herederos en unión de otros 
sobrinos.

Los albaceas del mismo tienen va noticia de lodos 
estos, éignorando solamente el paradero de los mencio
nados D. Juan Miguel y Doña Micaela, los llaman por el 
presente anuncio para que por sí ó por medio de apode
ra .'o se presenten en esta dicha ciu iad , calle de los Do
blones, núm . 3, á percibir la parte de herencia que 
les corresponda en la liquidación que están practicando, 
y les conceden el término de seis meses contados desde 
esta fecha , pasado el cu il les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

La Doña Micaela se dice estuvo casada con D. José 
Perez, Administrador de Loterías nacionales en Madrid.

2965—1

SANTOS BEL D IA .
San Sabas, Abad', San Anastasio, mártir, y San Dalmacio 

Obispo.
N icolás6013 Horas en la parroquia del Salvador y San

RBAL OBSERVATORIO DB MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de iHoiembre

m    {/• I Hftf*

r e d o e íd o iO ” « * * > »  ESTADO
en .ufa*.  ---------------------     Dlre“ '°» del

HO RA S. tro s . R e a a m o r. C entígrados. Tiento. CIELO .

6 m. 696,79 r,9 3°,6 N. O . . Cubierto.
9 m . 698,69 3* 4 4a,2 N. O . . Idem.
? y *  7\6  N. O . . Celajes.
I r  r ’2 9’’° s. o . . i d e ¿ .
a Z íí’a? G .. , . .  Cási d.*
9 n. 703 01 I a,7 2a,1 O .ídem.

Temperatura máxima del d ia .* . . . .  7 , 4  9*3
Temperatura máxima al sol.................  1 2* 9 46a>1
Temperatu ra  mínima d e ld ia   Ia\% 1^5

las 24 hora3 4,2 milímetros. ' Lluvia en id. id  4 jd

DIRBGGION GBNBRAL DB TELEGRAFOS.

ría G r a n a d !  J*«n S T¿CÍ*¡ido,3 ’ ayer ha l,ovido «n Alme- 
goz», y nevado en Avila y ’s p g 0 ’ Salaman«=a Y Z«>*

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D U  4 52 

_ ___________ DE 1865.

A ltura Tem-

AOCA- DireC‘  F“e™  M U .

LIDADES d0B de' d° ‘ B' Ud0
BS- SLt t r  *»«•• Celo-

tro s.

L isb o a  á
las 9 m .\ 761,3 10,6 N. O . .  Calma N ubes... Unp*a.a

Badajoz id. 752,4 10,0 S. O .. Brisa. Idem ... *
>. Fern.a á
las 8 m.a 756,2 12,1 Norte. Idem Cubierto Picada,

l i e v i l l a a
las 9 m.a , 757,6 12,9 Idem.. Calma Id em .... »

T a r i f a  á
Ijs 9 m .\ 765,4 14,8 lS. 0 ...iy je n .a L luv ia ,.. Gruesa.

Alican. id. 765,6 11,6 N. O . . Brisa. Cubierto. Tranq.*
Murcia id. 756,0 8,0 S. E. . Calma Id e m .... »
Valenc id. 755,2 8,6 O este. Vien.* Id e m .... »
Palma id. 755,8 16,6 Idem.. Idem. Id e m ..., Oleaje.
Barc.a id ., 754,4 11,5 Idem.. Brisa. Lluvia. . P.aoleaj.
Zarag.* id. 750,1 5,6 N. O . Idem . Cubierto. »
Madrid id. 756.8 4,2 Idem. Vien.a Id em ... .  »
Cd-Real id 756,1 11,0 Oeste. Idem Idem. . .  »
Albaceteid 758,4 5,0 Idem.. Idem. Lluvioso. »
Bilbao 4 ¿

las 9 m.a 755,3 8,2 S. E ...  Brisa. Despej.*. G. oleaj.
Co.a id. id. 747,5 10,4 S. O . . V.afte. Lluvia.. Rizada.
Op.°id.id. 753,4 9,1 N. O. Idem . Id e m ....  Agitada.
Lis.* id id. 756,1 11 6 S. S. O Idem . Llovizna. »
Bad.id.id. 757,4 8,0 S u r . . .  Brisa. N ubes... »
S. F. id. á i
- las 8 m.a. 747,9 8,4 Etf S E Idem . Cubierto. Picada.
T a r/á O m  759,0 13,3 N. E .. Idem, i Id em ... .  Tranq.*
Gr.a id. id. 760,0 5,0 O este. Idem. 'Idem . . .  »
Alie. id. id 758,6 11,0 N. O . . Vien.* Despej.*. Tranq. *
Pal.*id.id. 757,7 11,2 Norte. Calma Cási d . \  ¡Idem.
Brest id. á I
l a s 8 m .\  748,9 6,2 S. O . .  Idem. Lluvioso. Bella.

Ba.a id. id. 754,0 5,0 S. E . .  Brisa. Despej."..Picada.
C etteid.id 756,0 11,0 Oeste. Vien.a,Cubierto Idem.
Mar.aid.id 756,2 13,5 S. E , .  V.afte. N ubes... De leva

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

Baróm etro _
en milíme* T e m p eran - Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros i  0° y ra en grados del
al n ire l del .. .

mar< centígrado», t i e i t o .  DEL CIELO.

S. Petersburgo. 759,5 —0*,1 N Cubierto.
Slokolmo  762,9 —2a,6 N. N.O. Idem.
‘f i e u a . . . • .  „ . .  763.1 3a,3 O S. O. Alg.a nube.
Serna...................  763,1 2a,9 N. E . . .  Cubierto.
G reen w ich .,. .  759,8 5a,9 N Idem.
Bruselas..............  760,0 6a,2 S. S. O. AU>.anube.
D unquerque. . 758,1 5a,0 O . . . .  Nubes
París...... 76»,3 I a,5 S. S.O.. Despejado.
Burdeos  757,5 <o*,0 S. E . . .  Cubierto.
Lvoo—  765,9 to a,0 N. O . . .  Idem.
Florencia   764,1 4 2 \0  S. O . . !  C á s i’cub.*
Roma......................  » » » »
Ñ ápeles.. . . . . .  765,4 13a,5 S. O , . , ,  Alg.a nube.

Alcaidía-Corregimiento da Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu iente:

1NTEADO r o a  LAS F U K lf  AS EN EL DIA DB BOY.

8.699 arrobas de trigo.
1.685 idem de harina.
4.085 idem de carbón.

119 vacas, que componen 47.179 libras de peso.
545 carneros, que hacen 42.497 libras de oe^o
494 cerdos degollados ayer, que hacen 43.310 libras 

de peso.
FRBCIOS DB ARTÍCULOS AL ? e R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 6 á 5,409 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero,de 0,260 á 9,396 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,109 escudos arroba, y  do 

9,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 ¿ 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Idem fresco, á  0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,800 á  6,900 escudos arroba.
Jamón, de 12,400 á 13,40o escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 6,800 á 7,100 escudos arroba, y de 0,236 

0,260 libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 ¿ 

0,160 cuartillo.
Garbanzos, de 4,400 46,200 escudos arroba,y de 0,194 

á 0,284 libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,169 

libra.
PRECIOS DE «RANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á  2,250 escudes fanega.
Algarroba, á  2,200 escudos id.
Trigo vendido   397 fanegas.

Precio máximo  4,200 escudos.
Idem m ín im o.. . .  3,559
Idem medio...............  3,843

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Dieiembre de 186 S .«B 1  Alcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cofixacton de 14 de Diciembre de 1865 á las tres de la tarde.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-15, 
20 y 15, y  39-30 pequeños.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 36-40 , 45 
y 40.

Deuda amorlizable de segunda clase, no publicado, 
18-50 d.

Idem del personal, publicado, 20-35.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 400 de interés anual, id . , 90*25.
Acciones de carreteras generales , 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no pu
blicado , 80-00 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 74*50.

Acciones del Banco de España , no publicado , 430 00.
Idem de la Compañía M etalúrgica de San  Ju an  de Al- 

c a rá z , id. , 70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de 

Medina del Campo á Zamora y de Orense á Yigo , ó sea 
del Oeste de España, publicado, 05-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-30.
París á 8 dias v ista, 5-06.

Plazas del reino.

D&Yo. Beneficio. Daffo. Beneficie

A lbacete. . . .  » % Lugo  » »
Alicante  » M álaga... ♦ » 4 p.
A lm ería  » % Murcia  » y4
A vila   * yt O rense .. . .  */4 »
B a d a jo z ...... > % p. O v ied o .... »
B arcelona. . .  » 1 Falencia. . .  » yg
Bilbao  * Pam plona. » yt
Búrgos  » y4 p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » y4
C ádiz  2 p, j> San Sebas-
Castellón. . . .  » 9 t ia n ......... » yt
Ciudad-Real.. > » Santander. » y%
Córdoba  » yk S antiago... par. *
Coruña  y  » Segovia . . .  » % d
Cuenca  x> » Sevilla  » %
Gerona  9 » Soria  par. »
Granada  » y 4 p. Tarragona. 9 y%
Guadalajara.. . 9 » T e r u e l . . . .  9 %
Huelva  » » T o le d o ... .  % >
Huesca  » » V alencia... 9 y%i\.
Jaén   9 9 Valladolid. 9 9
León   9 y% V ito r ia .. . .  9 | p,
Lérida^.. . . . .  9 9 Z am ora. . .  par d. 9
Logroño  p a rd . 9 Zaragoza.. 9 |  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4.a de Diciembre.—Interior ,  35-75.— Diferida, 
36-50.

Amsterdam  30 de Noviembre.—Interior , 36 ^ .—Dife
rida, 37.

Lóndres 1 .* de Diciembre.—Consolidados, 87 % á 87 %.

París 2 de Dieiembre. — Interior español, 37 ^ .—Di
ferida , 37 yt .

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l .— A las ocho de la noche.—Función 29 
de abono.— Primer turno.—Primero y  segundo acto de 
II Saltimbanco, y  quinto de La Africana .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho y media de la no
che .—Función 69.a de abono .— Turno impar y tercero 
de tres.—La comedia en tres actos y en verso, original 
de D. Luis de Eguilaz , titulada Los soldadas de plomo 
La tertulia, baile.—Fe, esperanza y osadía , pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— A las ocho de la noche.— 

El postilion de la Iiioja.— Las cartas de Rosalía.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la no ch e .— Fun
ción 43 de abono.—Prim er tu rno .— Otro galfo le cantara, 
comedia nueva en tres actos.—Baile.— El maestro de baile.

T e a t r o  d k  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.—La comedia de magia en tres actos Batalla de diablos.


